
Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0422-M

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2020

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 

ASUNTO: No-Objeciones del Banco Mundial a los Documentos de Licitación (pliegos) para la

repotenciación de las 2 unidades educativas pendientes del Proyecto PARECF, a cargo del

MINEDUC. 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito poner en su conocimiento que se han realizado las gestiones pertinentes para

la revisión y aprobación del Banco Mundial respecto a los documentos de licitación (pliegos) para las

intervenciones de las 2 unidades educativas pendientes del Proyecto PARECF, a cargo del MINEDUC: UE

Malchinguí y UE Natalia Jarrín. 

   

En tal virtud, nos complace comunicar que el Banco Mundial ha emitido su No-Objeción a los documentos de

licitación presentados por el Equipo de Gestión PARECF en esta Gerencia, de acuerdo con el siguiente cuadro. 

Proceso No-Objeción 

No Objeción a los documentos de licitación para la construcción de la

repotenciación de la Unidad Educativa Malchinguí. Proceso Nro. BIRF-8542- 

LPN-OB-2019-011.

Oficio Nro. EC-8542-2020-443

del 30 de diciembre de 2020 

No Objeción a los documentos de licitación para la construcción de la

repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín. Proceso Nro. 

BIRF-8542-LPNOB-2019-012.

Oficio Nro. EC-8542-2020-444

del 30 de diciembre de 2020 

En estas comunicaciones, el Organismo Internacional señala la siguiente conclusión:  

  

"(…) Sobre la base de la información proporcionada, el Banco no tiene objeción a los documentos de licitación

presentados. Solicitamos proceda con esta actividad, asegurándose de que todos los licitantes cuenten con un

plazo suficiente para responder (preparar y presentar sus ofertas). Este plazo no debe ser inferior a cuatro 

semanas". 

  

Con estos antecedentes, se solicita cordialmente se proceda con las gestiones pertinentes para continuar con la

fase de resoluciones de inicio que permita realizar los llamados de licitación para estas intervenciones a través

del SERCOP, página web del MINEDUC y Development Business de las Naciones Unidas. 

  

Para las publicaciones, el Equipo de Gestión del Proyecto PARECF en esta Gerencia se encuentra atento a

brindar el apoyo requerido, a fin de realizarlas de manera coordinada. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Anexos: 

- oficio-ec-8542-2020-443_nob_ddl_ue_malchingui.pdf

- oficio-ec-8542-2020-444_nob_ddl_ue_natalia_jarrín.pdf
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio Torre 6, Piso 13, Quito, Ecuador 
Tel. (593-2) 294-3600 

Quito, 30 de diciembre de 2020          

Oficio-EC-8542-2020-444 

Señora 

Carolina Merizalde  

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad   

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.: No Objeción a los documentos de licitación para la construcción de la 

repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín.  Proyecto Apoyo a la Reforma 

Educativa en Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 8542-EC  

Hemos examinado el borrador de los documentos de licitación para la construcción de la 

repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia Cayambe, 

cantón Cayambe, provincia de Pichincha y correspondiente al proceso BIRF-8542-LPN-

OB-2019-012. Los documentos fueron presentados al Banco Mundial el 29 de diciembre 

del 2020. Sobre la base de la información proporcionada, el Banco no tiene objeción a los 

documentos de licitación presentados. 

Solicitamos proceda con esta actividad, asegurándose de que todos los licitantes cuenten 

con un plazo suficiente para responder (preparar y presentar sus ofertas). Este plazo no 

debe ser inferior a cuatro semanas. Esperamos recibir la notificación de adquisición 

específica para su revisión y no objeción. 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta adicional. 

Atentamente, 



Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0419-M

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2020

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 

ASUNTO: Conformidad Técnica del Expediente de la Unidad Educativa Natalia Jarrín en la provincia de

Pichincha cantón Cayambe del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos

Focalizados" (PARECF). 

 

De mi consideración: 

  

A través del presente, me permito hacer referencia al memorando Nro.  MINEDUC-UEM-2020-00973-M del 28

de diciembre de 2020, mediante el cual la Gerencia de Nueva Infraestructura Educativa remite la actualización

del expediente técnico y obtención de la respectiva aprobación municipal, a fin de continuar con la revisión y,

de ser el caso, emisión de la Conformidad Técnica del Banco Mundial, que permitirá iniciar el proceso

pre-contractual de licitación pública nacional de obra para la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la

parroquia Cayambe, cantón Cayambe de la provincia de Pichincha.  

  

En respuesta, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial ha emitido el siguiente pronunciamiento mediante

oficio Nro. EC-8542-2020-442 del 29 de diciembre de 2020. 

  

"Hemos revisado los documentos adjuntos al Oficio Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0086-O que fueron enviados

al Banco Mundial con fecha 28 de diciembre de 2020 y referentes al Expediente Técnico de la Unidad

Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Cayambe. Con base en la

documentación recibida, el equipo del Banco Mundial no tiene más comentarios y emite la conformidad 

técnica". 

  

En tal virtud, es grato comunicarle la conformidad técnica del Banco Mundial al expediente actualizado y

presentado por la Gerencia de Nueva Infraestructura Educativa; por lo cual, se solicita cordialmente su

colaboración con la información requerida para la elaboración de los Documentos de Licitación para la

repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, en coordinación con el Equipo de Gestión del Proyecto

PARECF en esta Gerencia. 

  

De igual manera, se solicita incluir dentro de su expediente los documentos complementarios de gestión de

salvaguardas que se encuentran en el siguiente enlace, los cuales corresponden a la versión final y aprobada por

el Banco Mundial: 

  
https://educacionec-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/carolina_merizalde_educacion_gob_ec/EU9JTevGTo5HqxEwdiL565cBDgJOBCxXvo7YuI9mBGWR1A?e=2zTQYt 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Referencias: 
- MINEDUC-UEM-2020-00973-M 

Anexos: 

- oficio-ec-8542-2020-442_conformidad_técnica_expediente_ue_natalia_jarrin.pdf

- mineduc-gapc-2020-0086-o_(solicitud_conformidad_ue_malchinguì).pdf
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio T6, Piso 13, Quito, Ecuador 
Tel. (593-2) 294-3600 

  

   Quito, 29 de diciembre de 2020 

            Oficio-EC-8542-2020-442 

 

 

 

Señora 

Carolina Merizalde Rhea 

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad 

 

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.:  Conformidad al Expediente Técnico de la Unidad Educativa Natalia Jarrín. 

Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados - PARECF (P152096) 

Hemos revisado los documentos adjuntos al Oficio Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0086-O 

que fueron enviados al Banco Mundial con fecha 28 de diciembre de 2020 y referentes al 

Expediente Técnico de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la provincia de 

Pichincha, cantón Cayambe. 

 

Con base en la documentación recibida, el equipo del Banco Mundial no tiene más 

comentarios y emite la conformidad técnica. 

 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta sobre el 

particular.  

 

  Atentamente,  

   



Oficio Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0086-O

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

Asunto: EC-8542: Solicitud de Conformidad Técnica del Expediente de la Unidad Educativa Natalia Jarrín en

la provincia de Pichincha cantón Cayambe del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos

Focalizados" (PARECF).

 

 

Señor

Nélson Mauricio Gutiérrez Endara

BANCO MUNDIAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito hacer referencia al memorando Nro.MINEDUC-UEM-2020-00973-M del 28

de diciembre de 2020, mediante el cual la Gerencia de Nueva Infraestructura Educativa ha remitido la

actualización del expediente técnico y obtención de la respectiva aprobación municipal, a fin de continuar con la

revisión y, de ser el caso, emisión de la Conformidad Técnica del Banco Mundial, que permitirá iniciar el

proceso pre-contractual de licitación pública nacional de obra para la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada

en la parroquia Cayambe, cantón Cayambe de la provincia de Pichincha. 

  

Debido al tamaño de los documentos, se ha subido el expediente técnico para su revisión en la Plataforma One

Drive del Banco Mundial, al igual que por medio del siguiente enlace de descarga: 

  
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_nieto_educacion_gob_ec/Etd_r8C2UJlInl-CYD_ENtEBmtHFbtsVQlwsc9ebfr8k8w?e=P1s0u8 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Anexos: 

- mineduc-uem-2020-00973-m_(solicitud_conformidad_técnica_expediente_ue_natalia_jarrín).pdf

Copia: 
Doris Anabel Guaman Naranjo

Viceministra de Gestión Educativa, Subrogante
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Señor Abogado

José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Señora Arquitecta

Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

sm
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00973-M

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

PARA: Carlos Ivan Carrera Noritz

Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos 

ASUNTO: Solicitud de conformidad Técnica Unidad Educativa Natalia Jarrin. 

 

De mi consideración: 

  

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que, con la finalidad de

continuar con los objetivos institucionales de esta Cartera de Estado, la Gerencia de

Proyectos Nueva Infraestructura Educativa, ha realizado la revisión y actualización de

estudios entregados por el Ex Servicio de Contratación de Obras, para la Repotenciación

de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en el cantón Cayambe. 

 

Por lo expuesto solicito gentilmente se gestione ante el Banco Mundial, la Conformidad

Técnica del expediente de la unidad educativa en mención, para lo cual se adjunta la

información en el siguiente enlace de descarga: 

 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristian_nieto_educacion_gob_ec/Etd_r8C2UJlInl-CYD_ENtEBmtHFbtsVQlwsc9ebfr8k8w?e=P1s0u8 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

GERENTE DE PROYECTO  

Copia: 
Sr. Arq. Cristian Mauricio Nieto Salas

Especialista Arquitectonico
 

Maria Fernanda Paredes Zapata

Especialista Arquitectonico
 

Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

cn
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Resolución Nro. MINEDUC-SAE-2020-00098-R

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

José Roberto Sandoval Merchán 
Subsecretario de Administración Escolar 
Delegado de la Ministra de Educación  

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La educación es un

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias

y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
  
Que, el  artículo  27  de  la  Carta Magna  señala:  “La educación se centrará en el ser humano y

garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio

ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática,

incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la

solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual

y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar”; 
  
Que, el artículo 226 de la normativa jurídica ibidem determina: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que, el artículo 288 de la norma supra dispone: “las compras públicas cumplirán con criterios de

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos

y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y   solidaria, y de las

micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 
  
Que, el artículo 344 del cuerpo legal antes citado determina: “El sistema nacional de educación

comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así

como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el

sistema de educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad

educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y

controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las

entidades del sistema”; 
  
Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado menciona: “Las

autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán

con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios

negocios y actividades, caso contrario responderán, por sus omisiones, de conformidad con lo

previsto en esta ley”; 
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Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2020-01116-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran
Director Nacional de Compras Públicas 

ASUNTO: Solicitud de elaboración del proyecto para Resolución de Inicio del Proceso
Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 para la contratación de la
"CONSTRUCCIÓNDE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCI 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00058-A de 12 de
diciembre de 2020, se dispone “Artículo 1.-Delegar al titular de la Subsecretaría de

Administración Escolar de esta Cartera de Estado, para que, a más de las atribuciones y

obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos del Ministerio de Educación, inicie, ejecute y autorice de ser pertinente, todas

las etapas inherentes (precontractual y contractual) a los procesos de contratación de

obras que formen parte del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, que financia el

Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” (PARECF) ...” 
  
Con memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M de 31 de diciembre de 2020, la
Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa remite el expediente habilitante
correspondiente al proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 para la contratación de la
“"CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA
DE PICHINCHA”, con un presupuesto referencial de USD $5 Ì053.766,76 (Cinco
millones cincuenta y tres mil setecientos sesenta y seis con 76/100 Dólares de los Estados
Unidos de América) más IVA y plazo de ejecución de 300 días. 
  
Mediante memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00991-M de 31 de diciembre de
2020, la Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa, realiza un alcance al
memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M, indicando: "... por error de tipeo, en

todo el documento se indica como código de proceso BIRF-8542-LPN-OB-2020-012,

siendo el código correcto: BIRF-8542-LPN-OB-2019-012...". 
 
En tal virtud, solicito cordialmente que la Dirección Nacional de Compras Públicas
elabore el proyecto de Resolución de Inicio, conforme con lo determinado en la Sección
V. Contrataciones y Adquisiciones, numeral 5.6 Procedimientos para la Adquisición de
Bienes, Obras y Servicios Distintos de los de Consultoría, del Manual Operativo
Actualizado del Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS” (versión 3): “El expediente completo del proceso de

contratación que incluye la versión de documentos precontractuales y las certificaciones
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00991-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Alcance al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M - proceso
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 "CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA
JARRÍN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE,
PROVINCIA DE PICHINCHA" 

 
De mi consideración: 
 
En alcance al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M de 31 de diciembre de
2020, mediante el cual se pone en su conocimiento el expediente completo con los
documentos habilitantes correspondientes al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012
“CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
NATALIA JARRÍN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA
DE PICHINCHA” y se solicita de manera cordial iniciar el proceso; al respecto, me
permito indicar que por error de tipeo, en todo el documento se indica como código de
proceso BIRF-8542-LPN-OB-2020-012, siendo el código correcto: 
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012. 
  
En tal virtud, a través del presente se rectifica y se indica que en todo el memorando Nro.
MINEDUC-UEM-2020-00989-M donde se mencione el código del proceso referente a la
“CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
NATALIA JARRÍN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA
DE PICHINCHA”, corresponde al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren
GERENTE DE PROYECTO  

Copia: 
Carlos Ivan Carrera Noritz
Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2020-00989-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Expediente proceso BIRF-8542-LPN-OB-2020-012, "CONSTRUCCIÓN
DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA
JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE,
PROVINCIA DE PICHINCHA" 

 
De mi consideración: 
 
El 28 de enero de 2016, la República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron a
través de sus representantes, el Contrato de Préstamo Nro. 8542-EC “Proyecto Apoyo a la
Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados, PARECF”, cuyo objeto es mejorar la
calidad y la cobertura con equidad en los niveles inicial, básica y bachillerato del sistema
educativo, en el marco de los objetivos estratégicos institucionales del Ministerio de
Educación y del Plan Nacional de Desarrollo.  
  
El 02 de enero de 2020, se suscribió la primera enmienda al contrato de préstamo antes
mencionado, con el objetivo de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en
los Circuitos Focalizados” (PARECF).  
  
El 25 de marzo de 2020, se suscribe la segunda enmienda al contrato de préstamo Nro.
BIRF8542EC, en la cual se establece que el Impuesto de Valor Agregado (IVA), será
financiado con recurso del Préstamo Nro. BIRF-8542-EC.  
  
El 05 de septiembre de 2020, se suscribe la tercera enmienda al contrato de Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC, en la cual se ajusta el presupuesto del Proyecto PARECF al monto de
$125.3 millones de dólares, adicionalmente se establecieron los siguientes ajustes: (i)
Reprogramación entre componentes 1 y 2 del Proyecto PARECF, a fin de reflejar el
financiamiento del IVA con fuente Banco Mundial, para las actividades aún pendientes;
(ii) Liberación parcial del USD $12´7 millones del Subcomponente 1.1 Infraestructura;
(iii) Asignación de USD $1 millón para la creación de nueva línea de Teleducación en el
Subcomponente 1.4 Apoyo a la Educación Especial e Inclusiva; (iv) Inclusión del pago
de membresías a organismos internacionales como gasto elegible dentro de la Categoría
de Gasto (INEVAL); y, (v) Ampliación de plazo del Proyecto PARECF- Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC al 31 de diciembre de 2021.   
  
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A de 10 de
diciembre de 2020, se expide el Manual Operativo Actualizado del Proyecto “APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS” (Versión 3) en
donde se indica: “… El Proyecto apoya la integralidad de las políticas educativas en un
grupo de parroquias focalizadas, pertenecientes a 8 distritos en las zonas 2, 5 y 9. Los
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La República del Ecuador, a través del Ministerio de Educación (MINEDUC), ha recibido 

financiamiento del Banco Mundial para la ejecución del Proyecto de “Apoyo a la Reforma 

Educativa en los Circuitos Focalizados” y se propone utilizar una parte de estos fondos para la 

contratación de la "CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA 

JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA”. 

El Ministerio de Educación invita a las empresas constructoras elegibles a presentar ofertas 

para la ejecución de esta obra.  

Las empresas interesadas pueden acceder a la convocatoria de la licitación pública 
internacional visitando el siguiente enlace:  
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2020/12/Llamado-a-Licitacion-
Natalia-Jarrin.pdf 
 
 

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2020/12/Llamado-a-Licitacion-Natalia-Jarrin.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2020/12/Llamado-a-Licitacion-Natalia-Jarrin.pdf


Llamado a Licitación  

 
  
 

ECUADOR 

PROYECTO APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA (PARECF) 

PRESTAMO No. BIRF-8542-EC 
 

 

Nombre:  CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN UE NATALIA 

JARRÍN EN LA PARROQUIA CAYAMBE CANTÓN 

CAYAMBE PROVINCIA DE PICHINCHA 
 

LPN No: BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 

 

1. La República del Ecuador y el Banco Mundial suscriben el 28 de enero de 2016 el Contrato 

de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, para financiar el Proyecto ¨Apoyo a la Reforma 

Educativa en los Circuitos Focalizados¨ (PARECF), dentro del cual se ha contemplado la 

Repotenciación UE Natalia Jarrín en la parroquia Cayambe cantón Cayambe provincia de 

Pichincha. 

 

2.  El MINISTERIO DE EDUCACIÓN invita a los Licitantes elegibles a presentar Ofertas 

en sobre sellado para la Construcción de la Repotenciación UE Natalia Jarrín en la 

parroquia Cayambe cantón Cayambe provincia de Pichincha que comprende los 

siguientes elementos: bloque Patrimonial, mantenimiento de aulas existentes, 2 bloques 

de 12 módulos aulas, 3 bloques de Educación Inicial, 1 bloque bar, 1 bloque vestidor – 

bodega, 1 bloque Salón de Uso Múltiple, 1 bloque biblioteca, cuarto de máquinas, cuarto 

de generador, 1 cancha de básquet, 1 cancha de fulbito, portal de acceso, áreas exteriores, 

patio cívico y 30 parqueaderos.  

 

El plazo de ejecución de las obras será de 300 días calendario contados desde la fecha de 

entrega del lugar de las obras a los Contratistas de Obra y Fiscalización. Son requisitos de 

calificación, demostrar niveles de facturación, acceso a recursos financieros y experiencia 

en ejecución de obras civiles similares.  

 

3.  La Licitación se llevará a cabo mediante Licitación Pública Nacional, conforme se 

especifica en las Normas: Adquisición de Bienes, Obras y Servicios Distintos de los de 

Consultoría en el Marco de Préstamos del BIRF y Créditos y Donaciones de la AIF por 

Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011, revisadas a julio de 2014 (“Normas 

sobre Adquisiciones”) y se encuentra abierta a todos los Licitantes elegibles, en los 

términos establecidos en las Normas sobre Adquisiciones. Además, deberán consultarse 

los párrafos 1.6 y 1.7, que tratan sobre la política del Banco Mundial en relación con los 

conflictos de intereses.  

 

4.  Los Licitantes elegibles interesados podrán solicitar más información al Ministerio de 

Educación, Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa, correo electrónico 

http://www.worldbank.org/html/opr/procure/guidelin.html
http://www.worldbank.org/html/opr/procure/guidelin.html
http://www.worldbank.org/html/opr/procure/guidelin.html


Oficio Nro. MINEDUC-SAE-2021-00001-OF

Quito, D.M., 04 de enero de 2021

Asunto: Solicitud de publicación de Llamado a Licitación para el proceso
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, "CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE
LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE,
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA", correspondiente al Proyecto 
"PARECF"
 
 
Señora Economista
Laura Silvana Vallejo Páez
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
A través del presente se hace referencia al oficio Nro.
MINEDUC-DNCAI-2016-0188-OF de 13 de septiembre de 2016, donde se expone el
procedimiento acordado entre SERCOP, Banco Mundial y los equipos de gestión de
proyectos con esta fuente de financiamiento en el Ecuador para publicaciones de los
procesos en su etapa precontractual. 
  
En este contexto, me refiero al Contrato de Préstamo No. BIRF-8542-EC suscrito entre la
República del Ecuador y el Banco Mundial el día 28 de enero de 2016 y sus respectivas
enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre de 2020, orientados a
financiar el Proyecto ¨Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados¨
(PARECF), cuyo objetivo general consiste en mejorar la calidad y cobertura educativa en
circuitos focalizados de las zonas 2, 5 y 9 del país. 
  
Tal es así que en el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, en su Cronograma 1,

Descripción del Proyecto, Parte 1.- Mejorar el servicio educativo en los Circuitos 

Focalizados, apartado (a), Sub componente 1.1.- Infraestructura, Equipamiento y

Mobiliario en las Unidades Educativas, se considera como gasto elegible del
financiamiento: “(a) Prestación de apoyo para: (i) el diseño técnico, construcción y

supervisión de unidades educativas en los circuitos focalizados, incluyendo la

construcción de nuevas escuelas, repotenciaciones y expansiones de las escuelas 

existentes; y (ii) adquisición de equipamiento y mobiliario para instituciones educativas”
(énfasis me pertenece). 
  
Por consiguiente, el Ministerio de Educación ha realizado las gestiones pertinentes para
obtener del Banco Mundial la aprobación a los Documentos de Licitación para el
proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, “CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRÍN,
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Susana Carolina Merizalde Rhea

De: Luis Bladimiro Herrera Moreira
Enviado el: jueves, 31 de diciembre de 2020 14:40
Para: Web Master Dirección de Comunicación
CC: Giovanny Xavier Hernández Ramírez; Alejandra Lucia Larrea Eguiguren; Susana 

Carolina Merizalde Rhea; Norma Vanesa Chiquin Camacho
Asunto: RV: Publicación de licitaciones Proyecto PARECF

Estimados, 
 
Este correo reemplaza al anteriormente enviado sobre este particular. El número de proceso de Malchinguí es BIRF-
8542-LPN-OB-2019-011 
 
Por medio del presente informo que en el transcurso del día de hoy se remitirá la documentación para ser subida en 
los dos procesos que faltan por publicar.  
 
Previamente, se deberá realizar la siguiente corrección en los títulos correspondiente.  
 
8.- BIRF-8542-LPN-OB-2019-012: Construcción de la Repotenciación de UE Natalia Jarrín en la parroquia Cayambe 
cantón Cayambe provincia de Pichincha 

 
Llamado de licitación (convocatoria) 
 
Documentos de licitación  
 

9.- BIRF-8542-LPN-OB-2019-011: Construcción de la Repotenciación de UE Malchinguí en la parroquia Malchinguí 
cantón Pedro Moncayo provincia de Pichincha 

 
Llamado de licitación (convocatoria) 
 
Documentos de licitación  

 
En pocos minutos, se remitirá los documentos de licitación y la Gerencia del Proyecto Nueva Infraestructura 
Educativa remitirá el Llamado de licitación.  
 
Saludos cordiales 

 
Luis Bladimiro Herrera Moreira 
Especialista de Adquisiciones 
Proyecto PARECF – Banco Mundial 
Gerencia para la Administración de Créditos Externos 
 
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 
Telf.: (+593 2) 3961400 Ext: 1330 Piso 9 
Código Postal: 170507 / Quito - Ecuador 
https://educacion.gob.ec/ 
 



Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0425-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 

ASUNTO: No Objeciones a los llamados a licitaciones de obras del Proyecto PARECF, a cargo del

Ministerio de Educación: UE Malchinguí & UE Natalia Jarrín. 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, tenemos el agrado de poner en su conocimiento que, producto de las gestiones realizadas

en coordinación con el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF a través del sistema STEP, el

Banco Mundial ha otorgado las No-Objeciones a los anuncios propuestos para las respectivas licitaciones de

obra de las siguientes 2 unidades educativas. 

Proceso Descripción No-Objeción

Fechas 

publicación 

Desde Hasta 

BIRF-8542-LPN-OB-2019-011

No Objeción a la notificación de

adquisiciones específicas para la

construcción de la repotenciación

de la Unidad Educativa Malchinguí.

Oficio Nro.

EC-8542-2020-445 del 30

de diciembre de 2020

31/12/2002/02/21 

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012

No Objeción a la notificación de

adquisiciones específicas para la

construcción de la repotenciación

de la Unidad Educativa Natalia 

Jarrín.

Oficio Nro.

EC-8542-2020-446 del 31

de diciembre de 2020

31/12/2003/02/21 

En tal sentido, se solicita cordialmente su colaboración para asegurar el cumplimiento de los siguientes pasos: 

Emitir la Resolución de Inicio, en los casos que estén aún pendientes. 

 Verificar que la información técnica requerida se encuentre disponible en la página web del Ministerio de

Educación, de acuerdo con el enlace remitido en los anuncios mencionados. 

Continuar con la solicitud de difusión a los proveedores calificados y publicación en la plataforma del

SERCOP, conforme al formato de comunicación proporcionado desde el Equipo de Gestión del Proyecto

PARECF en esta Gerencia, para el manejo de publicaciones de procesos con el Banco Mundial.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PORTAFOLIO DE CRÉDITOS EXTERNOS  

Anexos: 

- oficio-ec-8542-2020-445_nob_notificacion_adq_ue_malchingui.pdf

- oficio-ec-8542-2020-446_nob_notificacion_adq_ue_natalia_jarrin.pdf

- Llamado a Licitación Natalia Jarrín

- Llamado a Licitación Malchinguí
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio Torre 6, Piso 13, Quito, Ecuador 
Tel. (593-2) 294-3600 

Quito, 31 de diciembre de 2020          

Oficio-EC-8542-2020-446 

Señora 

Carolina Merizalde  

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad   

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.: No Objeción a la notificación de adquisiciones específicas para la construcción de 

la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín.  Proyecto Apoyo a la Reforma 

Educativa en Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 8542-EC  

Hemos examinado el borrador de la notificación de adquisición específica para la 

construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la 

parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha y correspondiente al proceso 

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012. Los documentos fueron presentados al Banco Mundial el 

30 de diciembre del 2020. Sobre la base de la información proporcionada, el Banco no 

tiene objeción a la notificación de adquisición presentada. 

De acuerdo con las normas de adquisiciones vigentes, asegúrese de publicar la notificación 

de adquisición específica en la prensa nacional y en UNDB Online. 

Las notificaciones procesadas a través de este sistema se publicarán automáticamente 

en UNDB Online y el sitio web externo del Banco Mundial, después de la no objeción del 

Banco. 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta adicional. 

Atentamente, 

http://www.devbusiness.com/
http://www.worldbank.org/projects




Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0066-M

Quito, D.M., 10 de febrero de 2021

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 

ASUNTO: En respuesta al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00077-M, Solicitud Enmienda No. 2

al Proceso de Licitación Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 (UE Natalia

Jarrín). 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito dar respuesta al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00077-M del 09 de

febrero de 2021, mediante el cual indica: "(…) una vez realizada la revisión previa con la autoridad

competente, se evidencia que ha existido un error involuntario en la digitación del código del proceso, por lo

que se solicita gentilmente, realizar la Enmienda No.2 del Documento de Licitación del proceso Nro.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa

Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha" en el que se modifique lo

siguiente: En todo el documento donde dice el código "BIRF-8542-LPN-OB-2020-012",  modifique por el

código "BIRF-8542-LPN-OB-2019-012". 

  

Al respecto, el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF ha realizado las gestiones pertinentes para

la enmienda solicitada a través del sistema de adquisiciones STEP. 

  

En respuesta, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial, Economista Sénior Ciro Avitabile, ha emitido el

siguiente pronunciamiento mediante oficio Nro. EC-8542-2021-458 del 09 de febrero de 2021. 

  

"Hemos examinado el borrador de la versión modificada de los documentos de licitación (RFP) para la

construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia Cayambe,

cantón Cayambe, provincia de Pichincha y correspondiente al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 (…)

Sobre la base de la información proporcionada, el Banco no tiene objeción a la publicación de este borrador de

la versión modificada.  

  

Asegúrese de que todas las empresas hayan recibido los documentos de licitación (RFP), enviarles la versión

modificada y confirmar que la hayan recibido". 

  

En tal virtud, se hace referencia al Manual Operativo actualizado del Proyecto PARECF (versión 3), expedido

mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020, en

cuya Sección V. Contrataciones y Adquisiciones, acápite 5.6 Procedimientos para la Adquisición de Bienes,

Obras y Servicios distintos a los de Consultoría, se determina lo siguiente: 

  

"Durante el período estipulado en cada documento de licitación, los potenciales licitantes podrán solicitar por

escrito o por correo electrónico aclaraciones a los documentos de licitación. La Comisión Técnica responderá

por escrito a todas las solicitudes de aclaración y las publicará en la página web del MINEDUC para

conocimiento de todos los posibles licitantes.  

  

Si antes del vencimiento del plazo para presentación de ofertas o como resultado de las aclaraciones surgiera

la necesidad de enmendar los documentos de licitación, la Comisión Técnica emitirá enmiendas que

formarán parte integral de los documentos de licitación y se comunicará a todos los posibles participantes

identificados y se publicará en la página web del MINEDUC. De ser pertinente, se podrá prorrogar el plazo

de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles licitantes un plazo razonable para que tomen en cuenta las 

enmiendas" (énfasis añadido). 

  

Por lo expuesto, se adjunta al presente el pronunciamiento del Organismo Internacional y los Documentos de

Licitación actualizados, solicitando cordialmente su colaboración para que la Comisión Técnica de este proceso

se asegure de que todas las empresas interesadas identificadas reciban la versión modificada con la enmienda
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio Torre 6, Piso 13, Quito, Ecuador 

Tel. (593-2) 294-3600 

  
 

   Quito, 09 de febrero de 2021          

  Oficio-EC-8542-2020-458 

 

 

 

Señora 

Carolina Merizalde  

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad   

 

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.: No Objeción a la versión modificada de los documentos de licitación para la 

construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín.  Proyecto 

Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 

8542-EC  

Hemos examinado el borrador de la versión modificada de los documentos de licitación 

(RFP) para la construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, 

ubicada en la parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha y 

correspondiente al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012. Los documentos fueron 

presentados al Banco Mundial el 9 de febrero de 2021. Sobre la base de la información 

proporcionada, el Banco no tiene objeción no tiene objeción a la publicación de este 

borrador de la versión modificada. 

Asegúrese de que todas las empresas hayan recibido los documentos de licitación (RFP), 

enviarles la versión modificada y confirmar que la hayan recibido. 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta adicional. 

Atentamente, 

 
 



Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00077-M

Quito, D.M., 09 de febrero de 2021

PARA: Carlos Ivan Carrera Noritz

Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos 

ASUNTO: Solicitud Enmienda a los Documentos de Licitación del proceso No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la

Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe,

cantón Cayambe, provincia de Pichincha". 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al proceso de Licitación Pública Nacional No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de

la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de

Pichincha", para el Proyecto PARECF financiado con recursos provenientes del Contrato

de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, me permito indicar lo siguiente: 

 

Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SAE-2020-00098-R de fecha 31 de diciembre

2020, se indica: “(...) Artículo 2.- Aprobar los documentos (pliegos) del proceso de

Licitación Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la

"Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia

Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", para el Proyecto PARECF,

financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC 

(...)”. 

 

Mediante correo electrónico, del 31 de diciembre de 2020, Bladimiro Herrera en calidad

de Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF – Banco Mundial, solicitó a la

dirección de comunicación al correo electrónico webmasterdircom@educacion.gob.ec, la

publicación en la página del Ministerio de Educación de la carpeta de documentos de

licitación del proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, la cual contiene: 

 

1.           Documentos de Licitación 

2.           Especificaciones técnicas 

3.           Información Complementaria 

4.           Plan de Intervención 

5.           Recomendación al Licitante 

6.           Formularios 

 

La información publicada en la dirección:

https://educacion.gob.ec/procesos-de-contratacion/, 8.- BIRF-8542-LPN-OB-2019-012:

Construcción de la Repotenciación de UE Natalia Jarrín en la parroquia Cayambe cantón

Cayambe provincia de Pichincha, indica: 
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Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-00072-M

Quito, D.M., 04 de febrero de 2021

PARA: Jonathan Fernando Lozano Loor
Apoyo de Seguimiento 

  Edison Andres Araguillin Calva
Analista Arquitectonico 

  Sandra Margarita Garcia Escovar
Asistente de Infraestructura Fisica 

ASUNTO: Reemplazo miembro de la comisión técnica Resolución de Inicio del Proceso
Nro.BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la "Construcción de la Repotenciación de la
Unidad Educativa Natalia Jarrín, (...)" 

 
De mi consideración: 
 
Dentro del proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, que tiene por objeto la contratación de la “Construcción
de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de
Pichincha”, el 31 de diciembre de 2020 se emitió la Resolución Nro. MINEDUC-SAE-2020-00098-R cuyo
artículo 3 prevé lo siguiente: “(…) En caso de ausencia temporal, definitiva o cambio de los miembros de la

Comisión Técnica, esta autoridad podrá designar sus reemplazos de manera directa mediante memorando, sin

que sea necesario modificar este acto administrativo (…)”. 
 
Con sustento en lo expuesto, se realiza el siguiente reemplazo de uno de los miembros de la comisión técnica:
En calidad de delegado del área requirente: EDITH DEL ROCÍO ROMERO BASTIDAS, Analista de
Seguimiento con CC: 1722574934 por JONATHAN FERNANDO LOZANO LOOR, Apoyo de seguimiento
con CC: 2300137797
 
La Comisión Técnica llevará adelante el proceso de Licitación Pública Internacional No.
BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, participará en todas las etapas del mismo (preguntas, respuestas y aclaraciones;
apertura de sobres y solicitud de convalidación de errores, apertura de las convalidaciones presentadas,
calificaciones y demás etapas), suscribirá la actas o informes correspondientes y recomendará a la máxima
autoridad del Ministerio de Educación o su delegado lo que corresponda de conformidad a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de Aplicación, resoluciones emitidas por el
SERCOP, Manual Operativo del Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS” (versión 3), Normas de adquisiciones de bienes, obras y servicios distintos a los de
consultoría con préstamo del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por prestatarios del Banco Mundial de
enero 2011, revisadas a julio 2014 y demás normativa legal vigente. 
 
Cúmplase para los efectos de ley. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. José Roberto Sandoval Merchán
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0048-M

Quito, D.M., 27 de enero de 2021

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 

ASUNTO: En respuesta al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00041-M, Solicitud Enmienda al

Proceso de Licitación Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 (UE Natalia

Jarrín). 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito dar respuesta al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00041-M del 22 de

enero de 2021, mediante el cual solicita "(…) se realice la Enmienda a los Documentos de Licitación del

proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la Unidad

Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", considerando puntos

específicos detallados en la comunicación mencionada. 

  

Al respecto, el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF ha realizado las gestiones pertinentes para

la enmienda solicitada a través del sistema de adquisiciones STEP. 

  

En respuesta, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial, Economista Sénior Ciro Avitabile, ha emitido el

siguiente pronunciamiento mediante oficio Nro. EC-8542-2021-455 del 26 de enero de 2021 (recibido el día de 

hoy). 

  

"Hemos examinado el borrador de la versión modificada de los documentos de licitación (RFP) para la

construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, ubicada en la parroquia Cayambe,

cantón Cayambe, provincia de Pichincha y correspondiente al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 (…)

Sobre la base de la información proporcionada, el Banco no tiene objeción no tiene objeción a la publicación

de este borrador de la versión modificada.  

  

Asegúrese de que todas las empresas hayan recibido los documentos de licitación (RFP), enviarles la versión

modificada y confirmar que la hayan recibido". 

  

En tal virtud, se hace referencia al Manual Operativo actualizado del Proyecto PARECF (versión 3), expedido

mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020, en

cuya Sección V. Contrataciones y Adquisiciones, acápite 5.6 Procedimientos para la Adquisición de Bienes,

Obras y Servicios distintos a los de Consultoría, se determina lo siguiente: 

  

"Durante el período estipulado en cada documento de licitación, los potenciales licitantes podrán solicitar por

escrito o por correo electrónico aclaraciones a los documentos de licitación. La Comisión Técnica responderá

por escrito a todas las solicitudes de aclaración y las publicará en la página web del MINEDUC para

conocimiento de todos los posibles licitantes.  

  

Si antes del vencimiento del plazo para presentación de ofertas o como resultado de las aclaraciones surgiera

la necesidad de enmendar los documentos de licitación, la Comisión Técnica emitirá enmiendas que

formarán parte integral de los documentos de licitación y se comunicará a todos los posibles participantes

identificados y se publicará en la página web del MINEDUC. De ser pertinente, se podrá prorrogar el plazo

de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles licitantes un plazo razonable para que tomen en cuenta las 

enmiendas" (énfasis añadido). 

  

Por lo expuesto, se remite el pronunciamiento del Organismo Internacional y los Documentos de Licitación

actualizados, solicitando cordialmente su colaboración para que la Comisión Técnica de este proceso se asegure

de que todas las empresas interesadas identificadas reciban la versión modificada con la enmienda y, de igual

manera, se publiquen oportunamente en la sección pertinente de la página web del Ministerio de Educación.

Favor referirse a los documentos adjuntos al presente y el siguiente enlace.  
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio Torre 6, Piso 13, Quito, Ecuador 
Tel. (593-2) 294-3600 

  
 

   Quito, 26 de enero de 2021          

  Oficio-EC-8542-2020-455 

 

 

 

Señora 

Carolina Merizalde  

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad   

 

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.: No Objeción a la versión modificada de los documentos de licitación para la 

construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín.  Proyecto 

Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 

8542-EC  

Hemos examinado el borrador de la versión modificada de los documentos de licitación 

(RFP) para la construcción de la repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, 

ubicada en la parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha y 

correspondiente al proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012. Los documentos fueron 

presentados al Banco Mundial el 25 de enero de 2021. Sobre la base de la información 

proporcionada, el Banco no tiene objeción no tiene objeción a la publicación de este 

borrador de la versión modificada. 

Asegúrese de que todas las empresas hayan recibido los documentos de licitación (RFP), 

enviarles la versión modificada y confirmar que la hayan recibido. 

El Equipo del Banco queda a su entera disposición para cualquier consulta adicional. 

Atentamente, 

 
 







Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00041-M

Quito, D.M., 22 de enero de 2021

PARA: Carlos Ivan Carrera Noritz

Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos 

ASUNTO: Solicitud Enmienda a los Documentos de Licitación del proceso No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la

Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de

Pichincha" 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al proceso de Licitación Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es 

"Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón

Cayambe, provincia de Pichincha", para el Proyecto PARECF financiado con recursos provenientes del

Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, me permito indicar lo siguiente: 

  

Se han recibido solicitudes de diferentes oferentes respecto a ampliar el plazo para la presentación de las ofertas

y considerado los siguientes aspectos: 

Desfase ocurrido entre las publicaciones del Ministerio de Educación y las notificaciones a los oferentes

realizadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP. 

Inclusión de los documentos en formato .dwg; al tratarse de una contratación de suma alzada, es

fundamental proporcionar los planos en versión editable, con la finalidad de que los oferentes tengan

acceso al formato editable de planos para realizar el cálculo de volúmenes respectivo. 

Restricciones de acceso al Ministerio de Educación a personas externas a la institución y aforo máximo,

conforme a las resoluciones emitidas por COE Nacional. 

Especificaciones técnicas no incluidas en los documentos de descarga 

Memoria de mantenimiento del bloque patrimonial no incluida en los documentos de descarga

Con base en los antecedentes expuestos y una vez realizada la revisión previa con la autoridad competente,

solicito muy gentilmente se realice la Enmienda a los Documentos de Licitación del proceso No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa

Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", en los que se modifique: 

Fecha de presentación de ofertas, "3 de febrero de 2021, 11H00" modificarlo por "11 de febrero de 2021, 

15H00" 

Lugar de recepción de las ofertas, "Edificio Ministerio de Educación Av. Amazonas N34-431 y Av.

Atahualpa Piso 6, Subsecretaría de Administración Escolar" modificarlo por "Edificio Ministerio de

Educación Av. Amazonas N34-431 y Av. Atahualpa Piso Planta Baja (ingreso principal)" 

Apertura pública de las ofertas "se llevará a cabo ante la presencia de los representantes designados por

los licitantes y de cualquier otra persona que se encuentre presente el día 3 de febrero de 2021 a las 

11H30" modificarlo por "Apertura pública de las ofertas se llevará a cabo de manera presencial por parte

de la comisión técnica y ante la presencia de los representantes designados por los licitantes de manera

telemática el día 11 de febrero de 2021 a las 15H30 a través del enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MWY5OTkwOTYtYjQ4MS00YWJmLTk1MzktY2Q1ZjcwMDgzMTg4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2268a29d76-fae3-46aa-8421-da473051e487%22%2c%22Oid%22%3a%22edc8b701-9b9f-4d61-be17-693c491831ca%22%7d 

Especificaciones técnicas: incluir las siguientes especificaciones técnicas (adjuntas): 1. grada de madera

con pasamano; 2. placa de porcelanato bicelado y rectificado a=400mm, l=400mm, e=8mm junta no mayor

a 2mm sellada con mortero porcelanico, (color a definir en obra), acabado: brillante; 3. placa de

porcelanato bicelado y rectificado para meson, e=10mm junta no mayor a 2mm sellada con mortero

porcelanico, (color a  definir en obra), acabado: brillante 

Memoria de mantenimiento del bloque patrimonial: incluir en los ducumentos de descarga la memoria

de mantenimiento del bloque patrimonial adjunta
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00207-M

Quito, D.M., 12 de abril de 2021

PARA: Sr. Abg. José Roberto Sandoval Merchán

Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Solicitud de Notificación de adjudicación del contrato, correspondiente al

proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 

 

De mi consideración: 

 

Base legal: 

“40. Notificación de la Adjudicación 

40.1 Antes de la expiración del período de validez de las Ofertas, el contratante
notificará por escrito al Licitante seleccionado que su Oferta ha sido aceptada utilizando
la carta de aceptación incluida en los Formularios del Contrato. Al mismo tiempo, el
Contratante notificará los resultados de la licitación al resto de los Licitantes y publicará
en UNDB en línea los resultados que indiquen los números de la Oferta y el lote
(contrato), y la siguiente información: 
40.2 Mientras se prepara y perfecciona un contrato formal, la notificación de
adjudicación constituirá un Contrato vinculante 

40.3 El Contratante responderá prontamente por escrito a todos los Licitantes cuyas
Ofertas no hayan sido seleccionadas y que, con posterioridad a la notificación de la
adjudicación según la IAL 40.1, soliciten por escrito las razones por las cuales sus
Ofertas no fueron seleccionadas. 
41. Firma del Contrato 

41.1 Inmediatamente después de la notificación, el Contratante enviará el Convenio
Contractual al Licitante seleccionado”. 
 

Antecedentes: 

 

Mediante resolución Nro. MINEDUC-SAE-2020-00098-R, de fecha 31 de diciembre

2020, se indica: “(...) Artículo 2.- Aprobar los documentos (pliegos) del proceso de
Licitación Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es la
"Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia
Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha", para el Proyecto PARECF,
financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC 
(...)”. 
 

Mediante memorando Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 -004-M, de fecha 10 de

marzo 2021, se solicita se remite el Informe de evaluación de obras Nro.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, con el fin de continuar con el proceso de adjudicación. 

 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00135-M, de fecha 15 de marzo

2021, la gerencia de Proyecto remite al Gerencia para la Administración del Portafolio de
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0131-M

Quito, D.M., 30 de marzo de 2021

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 1 

ASUNTO: En respuesta a los memorandos Nro. MINEDUC-UEM-2021-00135-M &

MINEDUC-UEM-2021-00173-M, No-Objeción del Banco Mundial al Informe de Evaluación

de Ofertas para el Proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, Repotenciación de la Unidad

Educativa Natalia Jarrín (Proyecto PARECF). 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito dar respuesta al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00135-M del 15 de

marzo de 2021, mediante el cual remite el informe de evaluación de ofertas para el Proceso Nro.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, para la Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia
Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe. 

  

Al respecto, habiéndose realizado las gestiones pertinentes, se pone en su conocimiento el siguiente

pronunciamiento emitido por el Banco Mundial mediante oficio Nro. EC-8542-2021-463 del 26 de marzo de 

2021. 

  

"(…) Sobre la base de la información proporcionada, el equipo del Banco Mundial no tiene objeción a la
recomendación del Comité de Evaluación de adjudicar el contrato a los licitantes calificados que presentaron
las ofertas más bajas evaluadas y cumplen sustancialmente los requisitos, con las condiciones siguientes: 

Descripción del Contrato Nombre de la Firma País MonedaMonto 

CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN
UE NATALIA JARRÍN, PARROQUIA CAYAMBE,
CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

PUENTES Y CALZADAS
INFRAESTRUCTURA SL 

  

SEVILLA Y MARTÍNEZ
INGENIEROS CA SEMAICA

España 

  

  

Ecuador

USD $4‘760.186,56 

(…) debe enviar un ejemplar del contrato firmado al Banco Mundial antes de solicitar o efectuar cualquier
pago en el marco de este contrato // De acuerdo con los requisitos de los reglamentos aplicables, debe publicar
la información sobre la adjudicación del contrato en un plazo de dos semanas". 

  

Asimismo, en atención al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00173-M del 25 de marzo de 2021, en el

cual pone a consideración la propuesta de reducción de plazo para la ejecución de obra de esta unidad educativa,

se informa que el Banco Mundial se encuentra analizando esta alternativa.  

  

Se adjunta al presente la comunicación emitida por el Organismo Internacional, para su consideración y fines 

consiguientes.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACION DEL PORTAFOLIO DE CREDITOS EXTERNOS  

Anexos: 

- mineduc-uem-2021-00135-m_(informe_evaluación_ofertas_ue_natalia_jarrín).pdf

- mineduc-uem-2021-00173-m_(propuesta_reducción_plazos_ue_natalia_jarrín).pdf

- oficio-ec-8542-2021-463_nob_evaluacion_ofertas_ue_natalia_jarrin.pdf
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Av. 6 de Diciembre y Boussingault, Edificio Torre 6, Piso 13, Quito, Ecuador 

Tel. (593-2) 294-3600 

  
 

                 Quito, 26 de marzo de 2021  

Oficio-EC-8542-2021-463  

 

 

 

Señora 

Carolina Merizalde  

Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto Banco Mundial 

Coordinación General de Planificación 

Ministerio de Educación 

Ciudad   

 

Estimada Señora Merizalde, 

Ref.: No Objeción al informe de evaluación de ofertas para la construcción de la 

repotenciación de la UE Natalia Jarrín.  Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en 

Circuitos Focalizados - Convenio de Préstamo No. 8542-EC  

Hemos examinado el informe de evaluación antes mencionado, correspondiente al 

proceso BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, Construcción de la Repotenciación de la Unidad 

Educativa Natalia Jarrín, Parroquia Cayambe, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha.  

Los documentos fueron recibidos el 17 de marzo de 2021.  

Sobre la base de la información proporcionada, el equipo del Banco Mundial no 

tiene objeción a la recomendación del Comité de Evaluación de adjudicar el contrato a los 

licitantes calificados que presentaron las ofertas más bajas evaluadas y cumplen 

sustancialmente los requisitos, con las condiciones siguientes: 

Descripción del Contrato Nombre de la firma País Moneda Monto 

CONSTRUCCIÓN DE LA 

REPOTENCIACIÓN UE NATALIA 

JARRÍN, PARROQUIA CAYAMBE, 

CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA 

DE PICHINCHA 

PUENTES Y 

CALZADAS 

INFRAESTRUCTURA 

SL 

España USD $ 4’760.186,56 

SEVILLA Y 

MARTÍNEZ 

INGENIEROS CA 

SEMAICA 

Ecuador 

Puede finalizar y firmar el contrato con el proveedor por un monto no superior a 

USD 4’760.186.56. Solicitamos remita un ejemplar de la Garantía de Desempeño junto 

con una declaración de que los Términos y las Condiciones del contrato no difieren de lo 

establecido en los documentos de licitación. Adicionalmente, sugerimos verificar la 

legitimidad de la garantía de cumplimiento con el banco emisor antes de la firma del 

contrato. Por últimos, debe enviar un ejemplar del contrato firmado al Banco Mundial antes 

de solicitar o efectuar cualquier pago en el marco de este contrato. 



Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00135-M

Quito, D.M., 15 de marzo de 2021

PARA: Carlos Ivan Carrera Noritz

Gerente Para la Administracion del Portafolio de Creditos Externos 

ASUNTO: En respuesta al Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0089-M Informe de evaluación de

ofertas del proceso No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, para la Construcción de la

Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe,. 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, me permito hacer referencia al memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0089-M del

04 de marzo de 2021, mediante el cual realiza la devolución del informe de evaluación de ofertas del proceso

No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, para la Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia

Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, indicándose: "Al respecto, informo que,

previo al envío de la documentación al Banco Mundial, es preciso corregir el Informe de Evaluación de

Ofertas, de manera que cumpla con los requerimientos del formato modelo proporcionado por el Banco y lo

señalado en los documentos de licitación, normas de adquisiciones y Manual Operativo vigente del Proyecto,

impartidos en las distintas capacitaciones brindadas al personal que conforma las comisiones técnicas de los

procesos de licitación de obras. La revisión de la consistencia del Informe, fue realizada por el Especialista de

Adquisiciones del Proyecto PARECF, en aplicación a lo señalado en el Manual Operativo Actualizado del

Proyecto (versión 3), que determina entre sus funciones y actividades: "Revisar, emitir pronunciamientos

técnicos y verificar la consistencia y calidad de los procesos de adquisiciones del Proyecto". 

 

Por lo expuesto, una vez que la comisión ha corregido el informe y el especialista en adquisiciones lo ha

revisado, se remite el Informe_de_evaluación_de_obras BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 y se solicita

cordialmente se gestione ante el Banco Mundial la No Objeción correspondiente al proceso de Licitación

Pública Nacional No.BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la

Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha". 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

GERENTE DE PROYECTO 1  

Referencias: 
- MINEDUC-GAPC-2021-0089-M 

Anexos: 

- aprobacion0786518001615477818.pdf

- informe_de_evaluación_de_obras_birf-8542-lpn-ob-2019-012-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Sandra Margarita Garcia Escovar

Analista de Infraestructura Física 1
 

Jonathan Fernando Lozano Loor

Apoyo de Seguimiento
 

Edison Andres Araguillin Calva

Analista Arquitectonico
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira
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Memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2021-0089-M

Quito, D.M., 04 de marzo de 2021

PARA: Sra. Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

Gerente de Proyecto 1 

ASUNTO: Devolución de Informe de evaluación de ofertas del proceso No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012, para la Construcción de la Repotenciación de la Unidad

Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente, me permito hacer referencia al memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00108-M del

02 de marzo de 2021, mediante el cual remite el Informe de Evaluación de Ofertas del proceso de Licitación

Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la

Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha" y solicita se

gestione la No Objeción correspondiente del Banco Mundial, como parte de las actividades contempladas en el

Subcomponente 1.1 del Proyecto ¨Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados¨ (PARECF). 

 

Al respecto, informo que, previo al envío de la documentación al Banco Mundial, es preciso corregir el Informe

de Evaluación de Ofertas, de manera que cumpla con los requerimientos del formato modelo proporcionado por

el Banco y lo señalado en los documentos de licitación, normas de adquisiciones y Manual Operativo vigente

del Proyecto, impartidos en las distintas capacitaciones brindadas al personal que conforma las comisiones

técnicas de los procesos de licitación de obras. La revisión de la consistencia del Informe, fue realizada por el

Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF, en aplicación a lo señalado en el Manual Operativo

Actualizado del Proyecto (versión 3), que determina entre sus funciones y actividades: "Revisar, emitir

pronunciamientos técnicos y verificar la consistencia y calidad de los procesos de adquisiciones del Proyecto". 

 

Como se señala en los documentos de licitación y en el formulario modelo evaluación de ofertas proporcionado

por el Banco Mundial, el informe debe contener el resumen de la revisión preliminar de todas las ofertas

recibidas, para determinar el cumplimiento de presentación de requisitos y definir el cumplimiento de

parámetros de verificación, elegibilidad, declaración de mantenimiento de oferta, integridad de la oferta,

concluir si la oferta responde sustancialmente a lo solicitado y la aceptación para efectuar un examen detallado.

A partir de ese momento, se realiza la comparación de precios, únicamente de aquellas ofertas que superaron la

revisión posterior y se pasa a la etapa de calificación de la oferta con el precio más bajo evaluado. Luego de su

revisión y análisis se determina si la oferta cumple o no con los criterios de calificación determinados en los

DDL. Si cumple, se concluye con la recomendación de adjudicación y no se analiza ni se incorpora información

de ninguna oferta con precio más alto. En caso de no superar los requerimientos de calificación, se rechaza esa

oferta y se califica a la oferta ubicada en el siguiente orden de precio, que pasa a ser la oferta de precio evaluado

más bajo. Así sucesivamente hasta encontrar la oferta que cumpla con los requerimientos de calificación. 

 

Por lo expuesto, adjunto se remite un modelo de informe, acondicionado con la información preparada por otra

de las comisiones técnicas, manteniendo el principio de confidencialidad, para su referencia y corrección del

informe presentado para continuar con el trámite correspondiente ante el Banco Mundial.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Carlos Ivan Carrera Noritz

GERENTE PARA LA ADMINISTRACION DEL PORTAFOLIO DE CREDITOS EXTERNOS  
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Memorando Nro. MINEDUC-UEM-2021-00108-M

Quito, D.M., 02 de marzo de 2021

PARA: Carlos Ivan Carrera Noritz

Gerente Para la Administracion del Portafolio de Creditos Externos 

ASUNTO: Solicitud de No objeción al Informe de evaluación de las ofertas proceso No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la

Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de

Pichincha 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento lo siguiente respecto al proceso de Licitación

Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación

de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha": 

 

Mediante memorando Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012-003-M, de fecha 2 de marzo 2021, se indica:

"Con base a lo expuesto y una vez realizada la evaluación de las ofertas mediante informe No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012-ICM001, de fecha 1 de marzo 2021, solicitamos gentilmente, se gestione

la No objeción del documento  en mención del proceso Nro. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto

es "Construcción de la Repotenciación de la Unidad Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe,

cantón Cayambe, provincia de Pichincha". 

 

En referencia a lo mencionado, se solicita cordialmente se gestione ante el Banco Mundial, la No

objeción del informe de evaluación de las ofertas No. BIRF-8542-LPN-OB-2019-012-ICM001 de fecha 1

de marzo 2021 (adjunto), correspondiente al proceso de Licitación Pública Nacional No.

BIRF-8542-LPN-OB-2019-012 cuyo objeto es "Construcción de la Repotenciación de la Unidad

Educativa Natalia Jarrín, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha". 

 

Se adjunta oferta en digital en el siguiente enlance:  
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/edison_araguillin_educacion_gob_ec/ErbiAjV1y1VFs0ia-S5OF9gBVvs3vaTRO_EFM4sA1dSpNA?e=i0uNht 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Alejandra Lucia Larrea Eguiguren

GERENTE DE PROYECTO 1  

Anexos: 

- birf-8542-lpn-ob-2019-012-003-m-signed-signed.pdf

- informe_de_evaluación_de_obras_birf-8542-lpn-ob-2019-012-icm001-signed-signed.pdf

Copia: 
Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Luis Alexis Bladimiro Herrera Moreira

Especialista de Adquisiciones del Proyecto Banco Mundial
 

Edison Andres Araguillin Calva
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Oficio Nro. SNP-SPN-2021-0806-OF

Quito, D.M., 26 de octubre de 2021

Asunto: Dictamen favorable de Prioridad y Modificación presupuestaria de Inclusión y transferencia de

recursos - Proyecto "Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa" con CUP.

91400000.0000.387004- Oficios Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-01084-OF/ 

MINEDUC-MINEDUC-2021-01136-OF

 

 

Señora Magíster

María Brown Pérez

Ministra de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En respuesta a la solicitud de dictamen de prioridad realizada por el Ministerio de Educación a través del

Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP) el 21 de septiembre de 2021 y oficio Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2021-01136-OF de 30 de septiembre de 2021. 

  

Al respecto, la Secretaría Nacional de Planificación emite dictamen de prioridad de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

Proyecto: "Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa" 

CUP: 91400000.0000.387004 

Período: Octubre 2021 – Diciembre 2022. 

Monto Total: US$ 67.721.180,12 financiados a través de un crédito BIRF 8542-EC que cuenta con

disponibilidad de US$ 77.002.140,00 por desembolsar; contrato de préstamo de la CAF  CFA-8741 por US$

570.644,91 y AFD CEC 1008-001-Y por US$ 20.000,00. de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Año Total US$ 

2021 10.408.575,91 

2022 57.312.604,21 

Total 67.721.180,12 

 

La Secretaría Nacional de Planificación luego del análisis técnico y metodológico realizado al proyecto

presentado, remite en Anexo Nro. 7, el informe técnico de dictamen de prioridad Nro. 0021 el cual contiene

información pormenorizada del proyecto en mención. 

  

Es importante mencionar que este pronunciamiento corresponde al análisis técnico en el marco de las

competencias y atribuciones de esta cartera de Estado; es decir, contiene aspectos de índole metodológico de

planificación. En tanto que el cumplimiento de los aspectos legales, técnicos, presupuestarios y contractuales,

son de responsabilidad exclusiva del Ministerio de Educación. 

  

Así también; en respuesta al requerimiento realizado con Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-01084-OF

 en alcance al Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-01136-OF, mediante los cuales el Ministerio de
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Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00764-OF

Quito, D.M., 28 de julio de 2021

Asunto: Solicitud de dictamen favorable para la actualización de dictamen de prioridad - Proyecto "Nueva

Infraestructura Educativa", con CUP 91400000.78.6172.

 

 

Señor Magíster

Jairon Freddy Merchán Haz

Secretario Nacional de Planificación
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 

 

 

Estimado señor Secretario: 

 

Al tiempo de hacerle llegar un cordial saludo y mis mayores deseos de éxito en su valiosa gestión, hago

referencia al Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00546-OF, mediante el cual el Ministerio de Educación

solicitó a la Secretaría Nacional de Planificación (SNP) se sirva considerar la posibilidad de que los proyectos:

Nueva Infraestructura Educativa y Sistema Integral de Tecnologías para la Escuela y la Comunidad (SITEC)

puedan ampliarse el plazo de ejecución, dado que el estado actual de los procesos no podrían retomarse en

nuevos proyectos conforme el análisis interinstitucional, para lo cual será necesario el respectivo ajuste a los

términos establecidos en la Norma Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa,

artículo 149.- “De la Actualización de Priorización.- La actualización de la prioridad se emitirá a los estudios,

programas y proyectos de inversión pública para el cumplimiento de sus objetivos y metas, en el lapso de hasta

dos Planes Nacionales de Desarrollo; aquellos estudios, programas o proyectos de inversión pública que

sobrepasen este periodo deberán iniciar las acciones de cierre o baja según corresponda.” 

 

Ante lo cual, la Secretaría Nacional de Planificación (SNP) mediante Oficio Nro. STPE-STPE-2021-0288-OF,

del 10 de junio del 2021, informa al Ministerio de Educación, lo siguiente: 

 

Mediante Resolución Nro. STPE-STPE-2021-0017-R, de 09 de junio del 2021, se reforma la Norma Técnica del

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, y respecto a la actualización de priorización se 

establece: 

 

“Artículo 149.- De la Actualización de Priorización.- (…) Aquellos estudios, proyectos, programas y proyectos

de inversión pública provenientes de contratos de préstamos o convenios, podrán solicitar la actualización de

la prioridad, de conformidad a las obligaciones, condiciones y plazos establecidos en dichos instrumentos,

acogiéndose al Plan Nacional de Desarrollo que esté vigente al momento de la solicitud. En el caso de un año

electoral, una vez posesionadas las nuevas autoridades y se cuente con un nuevo Plan Nacional de Desarrollo,

para que el estudio, programa o proyecto sea considerado para el PAI del siguiente ejercicio fiscal, la entidad

ejecutora deberá solicitar una actualización del dictamen de prioridad, de acuerdo con las directrices que se

emitan para la actualización de proyectos en el marco del nuevo Plan Nacional de Desarrollo.” 

 

En este contexto, con fecha 14 de junio de 2021, se mantuvo una reunión de trabajo entre la Secretaría Nacional

de Planificación, Coordinación General de Planificación, Subsecretaría de Administración Escolar y la Gerencia

para la Administración del Portafolio de Créditos Externos de esta Cartera de Estado, espacio en el cual se

manifestó por parte de la Secretaría Nacional de Planificación que el Ministerio de Educación puede iniciar con

la actualización de los proyectos de inversión antes mencionados.  

  

En tal sentido, el Ministerio de Educación procedió actualizar el proyecto Nueva Infraestructura Educativa al

2025, bajo el siguiente alcance: i) Banco Mundial: repotenciación de unidades educativas conforme lo establece

el contrato de préstamo (en proceso la ampliación del crédito por un año) ; ii) AFD: para ejecutar la auditoría de

fin de gestión de enero a marzo del 2022, dado que los procesos vinculados al contrato de préstamo concluirán

al 31 de diciembre del 2021 (contrato del préstamo a diciembre del 2021); iii) Recursos fiscales o libre

disponibilidad: reaperturas, plan de contingencia, arrastres de procesos de infraestructura de años anteriores 

cargo del Ministerio de Educación y co ejecutores, contrapartes de créditos, repotenciaciones y para concluir la
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Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados” - PARECF (P152096) 
ECUADOR 

 
MISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Del 22 al 24 de junio del 2021 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
1. Los días 22, 23 y 24 de junio de 2021, se realizaron sesiones de seguimiento del Proyecto “Apoyo a la 

Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” (PARECF), con los siguientes objetivos: (i) registrar los 
avances obtenidos y cronograma de implementación para todas las actividades pendientes; (ii) acordar 
un cronograma detallado para la extensión del proyecto de Nueva Infraestructura Educativa con el MEF 
y Secretaría Nacional de Planificación; y (iii) explorar la posibilidad de reasignar recursos para la 
readecuación de instituciones educativas y, con ello, facilitar la reapertura de clases presenciales.    
 
Los representantes del Banco Mundial se reunieron con autoridades y miembros del equipo del 
Ministerio de Educación, entidad ejecutora; Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), 
entidad co-ejecutora; y representantes del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Secretaría 
Nacional de Planificación.  
 
Por el Ministerio de Educación participaron: María Brown Pérez, Ministra de Educación;  Andrés 
Ernesto Chiriboga Zumarraga, Viceministro de Gestión Educativa; Cinthya Isabel Game Varas, 
Viceministra de Educación; Fanny Carmen Yanza Campos, Coordinadora General de Planificación; 
Marcelo Eduardo Guerrero Flores, Coordinador General de Gestión Estratégica; Andrea Alexandra 
Bravo Mogro, Subsecretaria de Administración Escolar; Gabriela Esmeralda Monteros Perugachi, 
Subsecretaria de Desarrollo Profesional;  Daniel Alejandro Crespo Álvarez, Subsecretario de Educación 
Especializada e Inclusiva;  Diana Cristina Castellanos Vela, Subsecretaria para la Innovación Educativa y 
el Buen Vivir;  María Auxiliadora Rodríguez Quintana, Subsecretaria de Fundamentos Educativos;  
Elizabeth Noralma Méndez Gruezo, Directora Nacional de Cooperación y Asuntos Internacionales;  
Carlos Iván Carrera Noritz, Gerente de Créditos Externos;  Juan Pablo Villafuerte Calderón, Director 
Nacional de Infraestructura Física;  Lizeth Carolina Cueva Montaluisa, Directora Nacional de Formación 
Continua;  Paulina Elizabeth Cadena López, Directora Nacional de Bachillerato;  Karina Rivadeneira 
Roura, Directora Nacional de Educación Especializada e Inclusiva;  Andrés Washington Bedón Freire, 
Director Nacional de Tecnologías para la Educación;  José Alberto Flores Jácome, Director Nacional de 
Estándares Educativos;  Esteban Andrés Moreno Flores, Director Nacional de Investigación Educativa.   
Participaron también los integrantes de la Unidad de Gestión del Proyecto PARECF.  
 
Por el Ministerio de Economía y Finanzas participaron: Bernardo Orellana, Subsecretario de 
Financiamiento Público; Joselyn Camacho, Directora Nacional de Negociación de Financiamiento 
Público, Sub.; Mercedes Vega de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de Financiamiento Público; 
Mauricio Ullrich Coordinador de Programas Banco Mundial; y Bélgica Guerrero Consultora para gestión 
de los Programas Banco Mundial.  
 
Por la Secretaría Nacional de Planificación participó Christian Miguel Cordero Nicolaide, Director de 
Programas y Proyectos de Desarrollo Nacional y delegado de la Subsecretaria de Planificación Nacional. 
Por parte del Banco Mundial participaron Juan Carlos Álvarez, Representante Residente; Jimena Jesús, 
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Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00894-M

Quito, D.M., 13 de julio de 2021

PARA: Srta. Mgs. Andrea Alexandra Bravo Mogro
Subsecretaria de Administracion Escolar 

  Srta. Abg. Gabriela Esmeralda Monteros Perugachi
Subsecretaria de Desarrollo Profesional, Subrogante 

  Sr. Daniel Alejandro Crespo Álvarez
Subsecretario de Educación Especializada e Inclusiva 

  Srta. Psic. Diana Cristina Castellanos Vela
Subsecretaria Para La Innovacion Educativa Y El Buen Vivir 

  Maria Auxiliadora Rodriguez Quintana
Subsecretaria de Fundamentos Educativos 

  Sr. Ing. Marcelo Eduardo Guerrero Flores
Coordinador General de Gestión Estratégica (E) 

ASUNTO: Socialización de Minuta de la Misión del Banco Mundial acerca del Proyecto "Apoyo a la
Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados" (PARECF), realizada del 22-24 de junio de
2021. 

 
De mi consideración: 
 
A través del presente, me permito hacer referencia al memorando Nro. MINEDUC-DNCAI-2021-00174-M del
16 de junio de 2021; mediante el cual, la Dirección Nacional de Cooperación y Asuntos Internacionales realizó
la convocatoria formal a la Misión de Seguimiento del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los

Circuitos Focalizados" (PARECF), realizada del 22 al 24 de junio de 2021. 
  
En tal virtud, se extiende nuestro agradecimiento por la valiosa participación de su área para el cumplimiento de
los objetivos planificados. 
  
De igual manera, se pone en su conocimiento que el Ministerio de Economía y Finanzas ha remitido la Minuta
de la Misión suscrita por las autoridades involucradas, que recoge los avances y compromisos adquiridos,
enfatizando los siguientes puntos. 

Se dará seguimiento cercano a la culminación de procesos precontractuales en curso. 
Se accede a la posibilidad de una ampliación excepcional de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC (Proyecto
PARECF) hasta el 31 de diciembre de 2022, sujeto a un estricto cumplimiento de los compromisos
adquiridos respecto a la actualización del Dictamen de Prioridad del proyecto Nueva Infraestructura
Educativa, obtención de certificaciones plurianuales y suscripción de contratos del Subcomponente 1.1

Infraestructura Educativa. 
 De no evidenciarse los avances esperados, se retomará el análisis de una cancelación parcial de recursos en
el mes de agosto de 2021. 
Se aceptó la reprogramación de recursos para la inclusión de actividades de reapertura y mantenimientos
integrales dentro del Subcomponente 1.1 Infraestructura Educativa, por el monto de USD $13‘5 millones. 
Se aguarda la definición institucional entre Ministerio de Educación e INEVAL acerca de la participación o
no en la Encuesta de Habilidades Sociales y Emocionales (SSES) de la OECD.

Se adjunta al presente la minuta para su revisión, solicitando cordialmente el cumplimiento de los acuerdos
correspondientes al Sub-componente a cargo de su Coordinación o Subsecretaría. 
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Oficio Nro. MINEDUC-VGE-2021-00066-OF

Quito, D.M., 09 de julio de 2021

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo del Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos

Focalizados" (PARECF), financiado mediante Préstamo Nro. BIRF-8542-EC.

 

 

Señor

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas, Subrogante
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito hacer referencia al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, suscrito

entre la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el 28 de

enero de 2016 y sus respectivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre de 2020, por

un valor de USD $125´3 millones de dólares con la finalidad de financiar el Proyecto "Apoyo a la

Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” (PARECF). 

  

A partir de revisiones realizadas entre autoridades del Ministerio de Educación, Ministerio de Economía

y Finanzas y del Banco Mundial, enmarcados en los planes y protocolos para el retorno progresivo de

nuestros estudiantes a las instituciones educativas, se ha considerado necesario realizar un proceso de

ajuste y ampliación de plazo del Proyecto PARECF – Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, con la finalidad de

responder de manera efectiva a las necesidades actuales. 

  

Bajo este contexto, se presentan los siguientes beneficios de la aceptación de una ampliación excepcional

de plazo del Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Se podrá ejecutar 7 repotenciaciones, con sus respectivas fiscalizaciones, que se encuentran listas

para adjudicación de contratos en cuanto se obtengan habilitantes financieros plurianuales. Esto

permitirá mejorar la infraestructura educativa en los circuitos focalizados del proyecto, en beneficio

de más de 16.000 niños, niñas y jóvenes. 

Con la reorganización de recursos del préstamo, se canalizará el monto de USD $13‘5 millones

hacia intervenciones prioritarias para un retorno seguro a las aulas, incluyendo reaperturas,

mantenimientos integrales, acondicionamientos de agua, saneamiento, higiene y baterías sanitarias,

en apoyo directo a un amplio número de instituciones educativas dentro de las parroquias priorizadas

del Proyecto PARECF. 

Se extenderá la producción de contenidos de Teleducación a lo largo del año 2022, indispensable en

el contexto de transición progresiva a la presencialidad. 

Se logrará culminar el proceso precontractual y desarrollo de la Gestión de Instituciones Educativas

para un adecuado manejo de la información del ciclo de vida de los establecimientos educativos a

nivel nacional. 

Se podrá verificar los resultados de las evaluaciones del programa y constatar el impacto de los

programas de formación continua docente que se ejecutarán hasta finales del presente ejercicio 

fiscal. 

Para los fines pertinentes, se adjunta al presente el informe justificativo Nro. BIRF-8542-SME-2021-002,

debidamente aprobado por la Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos y

respaldado con las comunicaciones oficiales de cada Subsecretaría o Coordinación General del Ministerio

de Educación directamente vinculada a este proceso. 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA PLURIANUAL
EJERCICIO 

PROYECTADO NATURALEZA DE GASTO CUP FUENTE ORGANISMO EOD GRUPO 
GASTO ITEM PRES. MONTO CERTIFICADO

2022 NO_PERMANENTE 91400000.0000.387004 - INTERVENCION Y MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 202 2003 9999 750000 750107 - Construcciones y 

Edificaciones 3,808,149.25

TOTAL CERTIFICADO: 3,808,149.25

SON: TRES MILLONES  OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE DOLARES CON 25/100 CENTAVOS

Los valores programados de la certificación presupuestaria plurianual aprobada, formarán parte del techo presupuestario que se asignarán en los siguientes ejercicios fiscales y sobre los cuales podrá disponer para la contratación de bienes, 
servicios y obras según sus necesidades operacionales y no constituyen recursos financieros adicionales al presupuesto institucional. Si finalizado el año fiscal en el cual se emitió la certificación presupuestaria plurianual, no se han 
generado los compromisos respectivos (firma de contrato), esta se entenderá por anulada.

APROBADO

DATOS APROBACIÓN

ESTADO SOLICITADO POR

MFREIREV

APROBADO POR

XECORNEJOB

Fecha Aprobación: 07/12/2021

PAGINA: 1 de 1

FECHA: 07/12/2021

HORA: 15:59:15

REPORTE: R00824452.rdlc

MINISTERIO DE FINANZAS

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA PLURIANUAL

UDAF: 140-0000-0000

NOMBRE UDAF: MINISTERIO DE EDUCACION

NO. CERTIFICACION: 2808 Fecha Elaboración: 07/12/2021

Fecha Aprobación: 07/12/2021

DESCRIPCION:

CERTIFICACIÓN PLURIANUAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA, SOLICITADO 
CON MEMORANDO NRO. MINEDUC-CGP-2021-01671-M DE 4 DE DICIEMBRE DE 2021, PROGRAMA60, PROYECTO 07, ACTIVIDAD 002, ÍTEM 750107, MAFV.



60 Construcciones y Edificaciones $952,037.31002 1701 202 2003 220300 007 750107

DESCRIPCION:

SON:

TOTAL PRESUPUESTARIO

TOTAL 

$952,037.31

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE DOLARES CON 31/100 CENTAVOS

CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA NATALIA JARRIN, PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA 

FECHA:

DATOS APROBACIÓN

APROBADO

09/12/2021

APROBADO:REGISTRADO:ESTADO

 Funcionario Responsable Director Financiero

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA

MINISTERIO DE EDUCACION

MINISTERIO DE EDUCACION - PLANTA  CENTRAL

FECHA DE  ELABORACIÓN

09 12 21

NO. CERTIFICACION

624

CLASE DE DOCUMENTO RESPALDOTIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS

Unid. Desc:

Unid. Ejecutora:

Institucion:

COM OGACLASE DE REGISTRO CLASE DE GASTO

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA
M O N T ODESCRIPCIONN. Prest ORGFTEUBGITEMACTPYSPPG



Usuario de Registro: MFREIREV

Fecha de Registro   : 04/12/2021 19:12:03

Usuario de Solicitud: XECORNEJOB

Fecha de Solicitud   : 09/12/2021 10:12:44

Usuario de Aprobación: XECORNEJOB

Fecha de Aprobación   : 09/12/2021 10:12:44

No. Contrato eSIGEF:

Descripción Contrato 
Original eSIGEF:

No. Físico                   :

Id. Contrato                  : 2
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Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2021

PARA: Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación 

ASUNTO: Autorización de AVAL para los procesos contractuales financiados con recursos externos del
Banco Mundial - Proyecto de Inversión "Intervención y Mejoramiento de Infraestructura". 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo me dirijo a usted con relación al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-01673-M, de
04 de diciembre de 2021, mediante el cual, se solicita la autorización de aval correspondiente a los siguientes
procesos de contratación, por un monto de USD. 49.946.027,18. De estos, corresponden USD. 9.835.332,40 al
2021 y USD. 40.110.694,78 al 2022, mismos que serán financiados con recursos externos del Banco Mundial
según Contrato de Préstamo BIRF-8542-EC, y ejecutados a través del Proyecto de Inversión “Intervención y
Mejoramiento de Infraestructura Educativa”, conforme el requerimiento realizado por la Subsecretaría de
Administración Escolar mediante Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-01755-M, de 04 de diciembre de
2021, de acuerdo con el siguiente detalle: 

EOD PROG. PROY. ACTIV. FUENTE ORGANISMO
PRÉSTAMO / 
CORRELATIVO

ITEM
OBJETO DEL 
CONTRATO

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
SIN IVA

12% IVA

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
CON IVA

AÑO 2021 AÑO 2022
MONTO 
TOTAL 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
DE LA UNIDAD
EDUCATIVA
MALCHINGUÍ,
PARROQUIA
MALCHINGUÍ,
CANTÓN PEDRO
MONCAYO,
PROVINCIA DE 
PICHINCHA

5.218.024,17 626.162,90 5.844.187,07 1.168.837,41 4.675.349,66 5.844.187,07 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
DE LA UNIDAD
EDUCATIVA
NATALIA JARRIN,
PARROQUIA
CAYAMBE,
CANTÓN
CAYAMBE,
PROVINCIA DE 
PICHINCHA

4.760.186,56 571.222,39 5.331.408,95 1.066.281,79 4.265.127,16 5.331.408,95 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UEIB DOLORES
CACUANGO EN LA
PARROQUIA
CANGAHUA
CANTÓN CAYAMBE
PROVINCIA DE 
PICHINCHA

4.418.486,76 530.218,41 4.948.705,17 989.741,03 3.958.964,14 4.948.705,17 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UEIB SURUPUCYU
EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTÓN
GUARANDA
PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

5.317.500,00 638.100,00 5.955.600,00 1.191.120,00 4.764.480,00 5.955.600,00 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UE ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ EN LA
PARROQUIA ÁNGEL
POLIBIO CHÁVEZ
CANTÓN
GUARANDA
PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

7.576.500,00 909.180,00 8.485.680,00 1.697.136,00 6.788.544,00 8.485.680,00 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

PARA: Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación 

  Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Notificar AVALES y Certificaciones Anuales para los procesos contractuales financiados con
recursos externos del Banco Mundial - Proyecto de Inversión "Intervención y Mejoramiento de
Infraestructura". 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-01674-M, de 04 de diciembre de 2021, en el cual
indica que mediante Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M, de 04 de diciembre de 2021, la
Señora Ministra autoriza proceder con el trámite correspondiente para realizar el requerimiento ante el
Ministerio de Economía y Finanzas de aprobación del AVAL a través del sistema eSIGEF, y proceder con los
siguientes procesos de contratación, por un monto de USD. 49.946.027,18, de los cuales corresponden USD.
9.835.332,40 al 2021 y USD. 40.110.694,78 al 2022, mismos que serán financiados con recursos externos del
Banco Mundial según Contrato de Préstamo BIRF-8542-EC, y ejecutados a través del Proyecto de Inversión
“Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa”, conforme el requerimiento realizado por la
Subsecretaría de Administración Escolar mediante Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-01755-M, de 04 de
diciembre de 2021. 
 
Es preciso indicar que los procesos antes detallados serán ejecutados en el período 2021-2022, a través de una
certificación presupuestaria plurianual, la cual cuenta con criterio favorable por parte de la Secretaría Nacional
de Planificación mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-1014-OF, de 03 de diciembre de 2021. 
  
En cumplimiento a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 0049, de 22 de mayo de 2019, Oficio Circular
Nro. MEF-SP-2018-002, de 5 de enero de 2018, Acuerdo de delegación Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00097-A, de 21 de diciembre de 2017 y el Decreto Ejecutivo Nro. 135 de 1 de
septiembre de 2017, se solicita de la manera más cordial disponer a quien corresponda realizar los trámites
correspondientes dentro del sistema eSIGEF a fin de dar cumplimiento a esta obligación. 
 
Adicionalmente, se solicita de la manera más cordial se realice las gestiones respectivas en relación a la
solicitud de certificaciones presupuestaria anuales de acuerdo a lo indicado en el Memorando Nro.
MINEDUC-SAE-2021-01755-M, de 04 de diciembre de 2021. 
  
Finalmente, la Señora Ministra en Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M, de 04 de
diciembre de 2021, dispone a la Subsecretaría de Administración Escolar o sus delegados hacer el uso adecuado
y eficiente de los recursos, velar que los términos de referencia, especificaciones técnicas y costos unitarios
cumplan con la normativa legal vigente establecida para las instituciones del Sector Público y de esta Cartera de
Estado, así como la aplicación del clasificador presupuestario de ingresos y gastos, y la existencia de saldos,
previa coordinación con la unidad financiera. 
  
De lo expuesto, me permito informar que una vez habilitado en el sistema e-Sigef el modulo de Avales, con
fecha 09 de diciembre de 2021, la Dirección Nacional Financiera procedió a emitir los correspondientes Avales
y certificaciones anuales, con el siguiente detalle: 
 

No.  OBJETO CONTRATO
AVAL CERTIFICACIÓN ANUAL 

No. VALOR  No.  VALOR 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-02997-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

PARA: Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación 

  Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Notificar techo presupuestario plurianual y certificación presupuestaria plurianual - Proyecto
"Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa" - BM. 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-01671-M, de 04 de diciembre de 2021, en el cual
indica que con Oficio Nro. SNP-SPN-2021-1014-OF, de 03 de diciembre de 2021, mediante el cual la Secretaría
Nacional de Planificación emite criterio favorable de certificación presupuestaria plurianual a favor del proyecto
“Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa”, con CUP 91400000.0000.387004, por un monto
total de USD. 49.946.027,18, financiado con préstamos externos, del Banco Mundial según Contrato de
Préstamo BIRF-8542-EC , conforme al Oficio Nro. MEF-SFP-2021-1354-O de 02 de diciembre de 2021 del
Ministerio de Economía y Finanzas, para proceder con la contratación de varios procesos, correspondientes a las
actividades: 1.1 “Repotenciación de infraestructura educativa”; 1.4 “Fiscalización de obras repotenciadas” y 1.6
“Contratación de Talento Humano para el proyecto”, en el período 2021-2022. 
  
Por lo que solicita de la manera más cordial se gestione el techo presupuestario plurianual y la certificación
presupuestaria plurianual ante el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
De lo expuesto, me permito informar que con Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2021-01018-M, de 05 de
diciembre de 2021, se solicitó el incremento de techo presupuestario para certificaciones plurianuales del
proyecto “Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa”, con CUP 91400000.0000.387004. 
 
Con fecha 05 y 07 de diciembre de 2021 el Ministerio de Economía y Finanzas asignó el techo presupuestario
por lo que la Dirección Nacional Financiera procedió a emitir las correspondientes certificaciones plurianuales
con el siguiente detalle: 
 

No.  OBJETO
PLURIANUAL 2022

CERTIFICACIÓN 
PLURIANUAL 

SUBTOTAL NO. 

1

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA MALCHINGUÍ,
PARROQUIA MALCHINGUÍ,
CANTÓN PEDRO MONCAYO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

4.174.419,342807 

2

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA NATALIA JARRIN,
PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

3.808.149,252808 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-02997-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

3

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB DOLORES
CACUANGO EN LA PARROQUIA
CANGAHUA CANTÓN CAYAMBE
PROVINCIA DE PICHINCHA

3.534.789,412809 

4

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB
SURUPUCYU EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTÓN GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR

4.254.000,002810 

5

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE ÁNGEL
POLIBIO CHÁVEZ EN LA
PARROQUIA ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ CANTÓN GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR

6.061.200,002811 

6

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE NICOLÁS
INFANTE DÍAZ EN LA PARROQUIA
SAN CAMILO CANTÓN QUEVEDO
PROVINCIA LOS RÍOS

6.316.000,002812 

7

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE QUEVEDO
EN LA PARROQUIA 24 DE MAYO
CANTÓN QUEVEDO PROVINCIA
DE LOS RÍOS

6.124.000,002813 

8

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LAS
UNIDADES EDUCATIVAS
MALCHINGUÍ EN LA PARROQUIA
MALCHINGUI, CANTÓN PEDRO
MONCAYO Y NATALIA JARRÍN EN
LA PARROQUIA Y CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

341.230,182814 

9

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB
SURUPUCYU EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTON GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR Y DE LA
UE DOLORES CACUANGO EN LA
PARROQUIA CANGAHUA CANTON
CAYAMBE PROVINCIA DE 
PICHINCHA

387.241,882815 

10

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE NICOLAS
INFANTE DIAZ EN LA PARROQUIA
SAN CAMILO CANTON QUEVEDO
PROVINCIA LOS RIOS Y DE LA UE
QUEVEDO EN LA PARROQUIA 24
DE MAYO CANTON QUEVEDO
PROVINCIA DE LOS RIOS

323.780,822816 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-02997-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

11

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE ANGEL
POLIBIO CHAVEZ EN LA
PARROQUIA ANGEL POLIBIO
CHAVEZ CANTON GUARANDA
PROVINCIA DE BOLIVAR

188.566,192818 

12

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
ESPECIALISTA DE GESTIÓN
SOCIAL DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.705,242817 

13

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
ESPECIALISTA DE SEGUIMIENTO
DE GESTIÓN FINANCIERA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.705,242819 

14

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ANALISTA
FIDUCIARIO DEL PROYECTO
APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF) 2022

21.719,322820 

15

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL COORDINADOR(A)
DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y
EVALUACIÓN DEL PROYECTO
APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF) 2022

34.501,002821 

16

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ESPECIALISTA DE
ADQUISICIONES PARA EL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

33.601,002822 

17

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ESPECIALISTA DE
GESTIÓN AMBIENTAL DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.705,242823 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-02997-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

18

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO ZONAL PARA
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN
EL LITORAL DEL PROYECTO
APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF) 2022

25.705,242824 

19

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INGENIERO AMBIENTAL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.420,202825 

20

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PARA LA
COSTA DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.420,202826 

21

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PARA LA
SIERRA DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.420,202827 

22

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO ELÉCTRICO PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.420,202828 

23

CONTRATACIÓN DE INGENIERO
ESTRUCTURAL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.420,202829 

TOTAL            35.813.120,35   

 
Cabe aclarar que los procesos precontractuales y contractuales son responsabilidad de la Subsecretaria a su
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-02997-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

cargo, serán responsables del uso adecuado y eficiente de los recursos conforme a la Normativa Legal vigente
para las instituciones del Sector Público; así como, velar que los términos de referencia, especificaciones
técnicas, costos unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición. 
 
Se comunica que el valor certificado corresponde a la Base Imponible del Contrato, en base al Acuerdo No.
0075 del Ministerio de Economía y Finanzas, Artículo 1.- ...La entidad que inicie nuevos procesos de
contratación deberá certificar únicamente por el valor de la base imponible que implique el bien o servicio a
contratar y procederá al registro contable del IVA. 
 
Nota: Se adjuntan las certificaciones antes indicadas. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Xavier Eduardo Cornejo Barbosa
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2021-01671-M 

Anexos: 
- Certificaciones Plurianuales- BM

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sr. Econ. Jaime Fernando Vega Proaño
Gerente Institucional 2
 

Sr. Econ. Fabricio Alejandro Vallejo Mancero
Gerente de Proyecto 1
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Angel Aliro Yépez Gavi
Analista de Presupuesto 2
 

Sra. María Fernanda Sáenz Sayago
Coordinadora General Administrativa Financiera

ay/mf
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

1

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA MALCHINGUÍ,
PARROQUIA MALCHINGUÍ,
CANTÓN PEDRO MONCAYO,
PROVINCIA DE PICHINCHA

81 5.218.024,17 623 1.043.604,83 

2

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LA UNIDAD
EDUCATIVA NATALIA JARRIN,
PARROQUIA CAYAMBE, CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

82 4.760.186,56 624 952.037,31 

3

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB
DOLORES CACUANGO EN LA
PARROQUIA CANGAHUA
CANTÓN CAYAMBE PROVINCIA
DE PICHINCHA

83 4.418.486,76 625 883.697,35 

4

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB
SURUPUCYU EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTÓN GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR

84 5.317.500,00 626 1.063.500,00 

5

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE ÁNGEL
POLIBIO CHÁVEZ EN LA
PARROQUIA ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ CANTÓN GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR

85 7.576.500,00 627 1.515.300,00 

6

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE NICOLÁS
INFANTE DÍAZ EN LA
PARROQUIA SAN CAMILO
CANTÓN QUEVEDO PROVINCIA
LOS RÍOS

86 7.895.000,00 628 1.579.000,00 

7

CONSTRUCCIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE QUEVEDO
EN LA PARROQUIA 24 DE MAYO
CANTÓN QUEVEDO PROVINCIA
DE LOS RÍOS

87 7.655.000,00 629 1.531.000,00 

8

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN DE LAS
UNIDADES EDUCATIVAS
MALCHINGUÍ EN LA PARROQUIA
MALCHINGUI, CANTÓN PEDRO
MONCAYO Y NATALIA JARRÍN
EN LA PARROQUIA Y CANTÓN
CAYAMBE, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

88 426.537,72 630 85.307,54 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

9

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UEIB
SURUPUCYU EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTON GUARANDA
PROVINCIA DE BOLÍVAR Y DE LA
UE DOLORES CACUANGO EN LA
PARROQUIA CANGAHUA
CANTON CAYAMBE PROVINCIA
DE PICHINCHA

89 387.242,88 631 1,00 

10

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE NICOLAS
INFANTE DIAZ EN LA
PARROQUIA SAN CAMILO
CANTON QUEVEDO PROVINCIA
LOS RIOS Y DE LA UE QUEVEDO
EN LA PARROQUIA 24 DE MAYO
CANTON QUEVEDO PROVINCIA
DE LOS RIOS

90 404.726,02 632 80.945,20 

11

FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN UE ANGEL
POLIBIO CHAVEZ EN LA
PARROQUIA ANGEL POLIBIO
CHAVEZ CANTON GUARANDA
PROVINCIA DE BOLIVAR

91 235.707,74 633 47.141,55 

12

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
ESPECIALISTA DE GESTIÓN
SOCIAL DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

92 25.706,24 634 1,00 

13

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
ESPECIALISTA DE SEGUIMIENTO
DE GESTIÓN FINANCIERA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

93 25.706,24 635 1,00 

14

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ANALISTA
FIDUCIARIO DEL PROYECTO
APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF) 2022

94 21.720,32 636 1,00 

15

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL COORDINADOR(A)
DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y
EVALUACIÓN DEL PROYECTO
APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF) 2022

95 34.502,00 638 1,00 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

16

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ESPECIALISTA DE
ADQUISICIONES PARA EL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

96 33.602,00 639 1,00 

17

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL ESPECIALISTA DE
GESTIÓN AMBIENTAL DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

97 25.706,24 641 1,00 

18

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO ZONAL PARA
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN
DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA EN EL
LITORAL DEL PROYECTO APOYO
A LA REFORMA EDUCATIVA EN
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

98 25.706,24 640 1,00 

19

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INGENIERO AMBIENTAL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

99 21.421,20 642 1,00 

20

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PARA LA
COSTA DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

100 21.421,20 646 1,00 

21

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA PARA LA
SIERRA DEL PROYECTO APOYO A
LA REFORMA EDUCATIVA EN
LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

101 21.421,20 645 1,00 
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

22

CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
TÉCNICO ELÉCTRICO PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

102 21.421,20 644 1,00 

23

CONTRATACIÓN DE INGENIERO
ESTRUCTURAL PARA EL
CONTROL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

103 21.421,20 643 1,00 

TOTAL 44.594.667,13  8.781.546,78 

 
Cabe aclarar que los procesos precontractuales y contractuales son responsabilidad de la Subsecretaria a su
cargo, serán responsables del uso adecuado y eficiente de los recursos conforme a la Normativa Legal vigente
para las instituciones del Sector Público; así como, velar que los términos de referencia, especificaciones
técnicas, costos unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición. 
 
Se comunica que el valor certificado corresponde a la Base Imponible del Contrato, en base al Acuerdo No.
0075 del Ministerio de Economía y Finanzas, Artículo 1.- ...La entidad que inicie nuevos procesos de
contratación deberá certificar únicamente por el valor de la base imponible que implique el bien o servicio a
contratar y procederá al registro contable del IVA. 
 
Nota: Se adjuntan los Avales y certificaciones antes indicadas. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Xavier Eduardo Cornejo Barbosa
DIRECTOR NACIONAL FINANCIERO  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2021-01674-M 

Anexos: 
- Avales
- Certificaciones Anuales

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Sr. Econ. Jaime Fernando Vega Proaño
Gerente Institucional 2
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03005-M

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Sr. Econ. Fabricio Alejandro Vallejo Mancero
Gerente de Proyecto 1
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Sra. María Fernanda Sáenz Sayago
Coordinadora General Administrativa Financiera
 

Angel Aliro Yépez Gavi
Analista de Presupuesto 2
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Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2021

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UE NICOLÁS
INFANTE DÍAZ EN
LA PARROQUIA
SAN CAMILO
CANTÓN QUEVEDO
PROVINCIA LOS 
RÍOS

7.895.000,00 947.400,00 8.842.400,00 1.768.480,00 7.073.920,00 8.842.400,00 

9999 60 07 02 202 2003 2203 750107

CONSTRUCCIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UE QUEVEDO EN
LA PARROQUIA 24
DE MAYO CANTÓN
QUEVEDO
PROVINCIA DE LOS 
RÍOS

7.655.000,00 918.600,00 8.573.600,00 1.714.720,00 6.858.880,00 8.573.600,00 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730604

FISCALIZACIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
DE LAS UNIDADES
EDUCATIVAS
MALCHINGUÍ EN
LA PARROQUIA
MALCHINGUI,
CANTÓN PEDRO
MONCAYO Y
NATALIA JARRÍN
EN LA PARROQUIA
Y CANTÓN
CAYAMBE,
PROVINCIA DE 
PICHINCHA

426.537,72 51.184,53 477.722,25 95.544,45 382.177,80 477.722,25 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730604

FISCALIZACIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UEIB SURUPUCYU
EN LA PARROQUIA
GUANUJO CANTON
GUARANDA
PROVINCIA DE
BOLÍVAR Y DE LA
UE DOLORES
CACUANGO EN LA
PARROQUIA
CANGAHUA
CANTON CAYAMBE
PROVINCIA DE 
PICHINCHA

387.242,88 46.469,15 433.712,03 1,12 433.710,91 433.712,03 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730604

FISCALIZACIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UE NICOLAS
INFANTE DIAZ EN
LA PARROQUIA
SAN CAMILO
CANTON QUEVEDO
PROVINCIA LOS
RIOS Y DE LA UE
QUEVEDO EN LA
PARROQUIA 24 DE
MAYO CANTON
QUEVEDO
PROVINCIA DE LOS 
RIOS

404.726,02 48.567,12 453.293,14 90.658,63 362.634,51 453.293,14 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730604

FISCALIZACIÓN DE
LA
REPOTENCIACIÓN
UE ANGEL POLIBIO
CHAVEZ EN LA
PARROQUIA ANGEL
POLIBIO CHAVEZ
CANTON
GUARANDA
PROVINCIA DE 
BOLIVAR

235.707,74 28.284,93 263.992,67 52.798,53 211.194,14 263.992,67 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
ESPECIALISTA DE
GESTIÓN SOCIAL
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.706,24 3.084,75 28.790,99 1,12 28.789,87 28.790,99 
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Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2021

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
ESPECIALISTA DE
SEGUIMIENTO DE
GESTIÓN
FINANCIERA DEL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.706,24 3.084,75 28.790,99 1,12 28.789,87 28.790,99 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
INDIVIDUAL
ANALISTA
FIDUCIARIO DEL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.720,32 2.606,44 24.326,76 1,12 24.325,64 24.326,76 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
INDIVIDUAL
COORDINADOR(A)
DE SEGUIMIENTO,
MONITOREO Y
EVALUACIÓN DEL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

34.502,00 4.140,24 38.642,24 1,12 38.641,12 38.642,24 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
INDIVIDUAL
ESPECIALISTA DE
ADQUISICIONES
PARA EL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

33.602,00 4.032,24 37.634,24 1,12 37.633,12 37.634,24 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
INDIVIDUAL
ESPECIALISTA DE
GESTIÓN
AMBIENTAL DEL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.706,24 3.084,75 28.790,99 1,12 28.789,87 28.790,99 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
TÉCNICO ZONAL
PARA
SEGUIMIENTO Y
SUPERVISIÓN DE
OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
EN EL LITORAL DEL
PROYECTO APOYO
A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

25.706,24 3.084,75 28.790,99 1,12 28.789,87 28.790,99 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
INGENIERO
AMBIENTAL PARA
EL CONTROL DE
OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.421,20 2.570,54 23.991,74 1,12 23.990,62 23.991,74 
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Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2021

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL
PARA EL CONTROL
DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
PARA LA COSTA
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.421,20 2.570,54 23.991,74 1,12 23.990,62 23.991,74 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
TÉCNICO CIVIL
PARA EL CONTROL
DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
PARA LA SIERRA
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.421,20 2.570,54 23.991,74 1,12 23.990,62 23.991,74 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
CONSULTOR
TÉCNICO
ELÉCTRICO PARA
EL CONTROL DE
OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.421,20 2.570,54 23.991,74 1,12 23.990,62 23.991,74 

9999 60 07 02 202 2003 2203 730601

CONTRATACIÓN DE
INGENIERO
ESTRUCTURAL
PARA EL CONTROL
DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA
DEL PROYECTO
APOYO A LA
REFORMA
EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS
FOCALIZADOS
(PARECF) 2022

21.421,20 2.570,54 23.991,74 1,12 23.990,62 23.991,74 

TOTAL 44.594.667,13 5.351.360,05 49.946.027,18 9.835.332,40 40.110.694,78 49.946.027,18 

 
Así también, se indica que los procesos antes detallados serán ejecutados en el período 2021-2022, a través de
una certificación presupuestaria plurianual, la cual cuenta con criterio favorable por parte de la Secretaría
Nacional de Planificación mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-1014-OF, de 03 de diciembre de 2021. 
 
Al respecto, AUTORIZO dicho requerimiento conforme documentación revisada y validada con informe Nro.
INFORME-DNPT-MAFL-2021-0103-AVAL, adjunto al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-01673-M, de
04 de diciembre de 2021, para que se proceda conforme a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 0049 de
22 de mayo de 2019, Oficio Circular Nro. MEF-SP-2018-002, de 5 de enero de 2018, Acuerdo de delegación
Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00097-A, de 21 de diciembre de 2017 y el Decreto Ejecutivo Nro. 135, de 1
de septiembre de 2017. Los documentos de respaldo se encuentran en el siguiente enlace:  
 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/wendye_vargas_educacion_gob_ec/EmQxkD1AE1ZMrNSAbQDr8rgBtNCG9_qRnISxL8_z2OwPDw?e=leW6Bc 

 
Finalmente, se dispone a la Subsecretaría de Administración Escolar o sus delegados hacer el usos adecuado y
eficiente de los recursos; así como, velar que los términos de referencia, especificaciones técnicas, costos
unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición de: bienes, obras, servicios y suscripción de
convenios, cumplan con la Normativa Legal vigente para las instituciones del Sector Público y de esta Cartera
de Estado. De igual manera, la aplicación del clasificador presupuestario de ingresos y gastos, y la existencia de
saldos conforme a la planificación, es responsabilidad de la unidad requirente previa coordinación con la unidad
financiera, conforme la normativa presupuestaria vigente. 
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Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00343-M

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2021

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Brown Pérez
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2021-01673-M 

Anexos: 
- informe-dnpt-mafl-2021-0103-aval-signed.pdf
- oficio_nro__snp-spn-2021-1014-of_(cp_bm)0840406001638665597.pdf
- mineduc-sae-2021-01755-m_solicitud_aval.pdf
- mineduc-cgp-2021-01673-m_solicitud_de_autorizacioÌn_a_la_me.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)

mf/mo/fy
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Oficio Nro. MINEDUC-VGE-2021-00066-OF

Quito, D.M., 09 de julio de 2021

Por lo expuesto, solicito muy comedidamente el análisis y validación correspondiente del informe

presentado para que, por su intermedio, en calidad de representante oficial del Gobierno ante el Banco

Mundial–BIRF, se gestione el ajuste y ampliación de plazo del Proyecto PARECF por un (1) año

adicional hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga

VICEMINISTRO DE GESTIÓN EDUCATIVA  

Anexos: 

- anexo_a._-_signed_loan_agreement_birf-8542-ec.pdf

- anexo_b._-_enmienda_i_(ene_2020).pdf

- anexo_c._-_enmienda_ii_-iva_(marzo_2020).pdf

- anexo_d._-_enmienda_iii_(sept._2020).pdf

- anexo_e._-_minuta_ayuda_memoria_misión_bm_(junio_2021).pdf

- anexo_f._-_mineduc-sae-2021-00732-m.pdf

- anexo_g._-_mineduc-dnte-2021-00093-m.pdf

- anexo_h._-_mineduc-cgge-2021-00451-m.pdf

- informe_nro._birf-8542-sme-2021-002_(solicitud_ampliación_plazo_parecf)_vf.pdf

Copia: 
Señora Magíster

María Brown Pérez

Ministra de Educación
 

Señorita Magíster

Andrea Alexandra Bravo Mogro

Subsecretaria de Administracion Escolar
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Señor Ingeniero

Marcelo Eduardo Guerrero Flores

Coordinador General de Gestión Estratégica (E)
 

Señorita Psicóloga

Diana Cristina Castellanos Vela

Subsecretaria Para La Innovacion Educativa Y El Buen Vivir
 

Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Señor Economista

Carlos Iván Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público, Subrogante
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Economista

Carlos Iván Carrera Noritz

Director Nacional de Seguimiento y Evaluación del Financiamiento Público
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Oficio Nro. MINEDUC-VGE-2021-00066-OF

Quito, D.M., 09 de julio de 2021

Señor Magíster

Mauricio Ullrich Reascos

Coordinador del Proyecto de Banco Mundial
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Magíster

Bélgica Guadalupe Guerrero Cañas

Gestora de Optimización del Portafolio del Banco Mundial
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

sm/jv/fy
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Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00894-M

Quito, D.M., 13 de julio de 2021

Adicionalmente, tenemos el agrado de comunicar que el Ministerio de Educación ha cumplido con el primer
hito requerido para el ajuste y ampliación de plazo del Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, con la remisión del
informe justificativo de la Gerencia para la Administración del Portafolio de Créditos Externos al Ministerio de
Economía y Finanzas, por medio de comunicación oficial del señor Viceministro de Gestión Educativa con
oficio Nro. MINEDUC-VGE-2021-00066-OF del 09 de julio de 2021.   
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Jaime Fernando Vega Proaño
GERENTE INSTITUCIONAL 2  

Anexos: 
- 004-2021_jun21_am_proyecto_parecf-signed-signed.pdf
- mineduc-vge-2021-00066-of_(solicitud_ampliación_de_plazo_&_ajuste_proyecto_parecf).pdf

Copia: 
Sr. Abg. Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga
Viceministro de Gestión Educativa
 

Sra. Dra. Cinthya Isabel Game Varas
Viceministra de Educación
 

Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
 

Srta. Mgs. Elizabeth Noralma Méndez Gruezo
Directora Nacional De Cooperación y Asuntos Internacionales
 

Sr. Econ. Fabricio Alejandro Vallejo Mancero
Gerente de Proyecto 1
 

Sr. Ing. Andrés Alejandro Valencia Valencia
Gerente De Proyecto 1
 

Sr. Mgs. Viktor Ulises Aguila Ramirez
Gerente de Proyecto 1
 

Andres Washington Bedon Freire
Director Nacional de Tecnologías para la Educación
 

Sra. Mgs. Karina Rivadeneira Roura
Directora Nacional de Educación Especializada e Inclusiva
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Andrés Sebastián Soria Freire
Coordinador General Técnico
 

Sr. Mgs. Jose Alberto Flores Jacome
Director Nacional de Estándares Educativos

sm
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Oficial de Operaciones; Ciro Avitabile, Gerente del Proyecto; Catalina Castillo y Diego Molina, 
Consultores. 

 
II. AVANCES DE LOS DISTINTOS COMPONENTES Y ACUERDOS ALCANZADOS 
 
2. Se realizó una revisión de los avances de las actividades de cada subcomponente del Proyecto PARECF, 

y registraron notables avances en los procesos precontractuales, en particular en las actividades 
blandas. En resumen, se detallaron los siguientes avances: 7 procesos en seguimiento de fase 
precontractual; 8 procesos para seguimiento contractual, que se encuentran en etapas de negociación, 
adjudicación y firma de contratos; y 11 procesos (de infraestructura) para adjudicación que dependen 
de la ampliación de plazo del proyecto de inversión y extensión del préstamo al 2022. A continuación, 
se presenta un resumen con el registro de fechas proyectadas para suscripción de contratos y ejecución 
de actividades.  

 
 

3. Con respecto a las actividades blandas, se mencionó que la contratación de la vertical gestión de 
instituciones educativas depende de la extensión del préstamo al 2022. De igual forma, la contratación 
para el desarrollo de estándares de educación especializada dependerá de la extensión del préstamo 
o en su defecto se deberá hacer una reducción del plazo del acuerdo de asistencia técnica. En cuanto 
a las actividades de teleeducación, el Banco Mundial solicitó una reunión de seguimiento para conocer 
el cronograma de contratación/ejecución de las actividades de producción de seriales animados y 
proyectos interdisciplinarios.  

 
4. Con respecto a las actividades de infraestructura, durante la sesión efectuada con representantes del 

Ministerio de Educación, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación, 
y que tuvo como finalidad acordar el cronograma referencial para la emisión de la actualización 
Dictamen de Prioridad del proyecto de inversión de Nueva Infraestructura Educativa, se informó que 
se ha cumplido con el primer hito de llegar a un consenso gubernamental para viabilizar esta 
ampliación excepcional del proyecto de inversión. En tal sentido, se detalla la hoja de ruta general 
definida entre los participantes, en función de la cual se realizará el seguimiento respectivo con 
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respecto a la emisión del dictamen de prioridad que permita la ampliación del Proyecto de Nueva 
Infraestructura Educativa. 

 

5.  
Actividad Responsable Plazo 

Resolución emitida por la Secretaría Nacional de Planificación 
para ampliación excepcional de proyectos de inversión que 

sobrepasan la ejecución de dos Planes Nacionales de Desarrollo 

Secretaría Nacional 
Planificación 

CUMPLIDO 

Aceptación formal para ampliación del Contrato de Préstamo / 
Ayuda Memoria Misión (suscrita)  

Banco Mundial 8 de julio de 
2021  

Remitir el proyecto a la SNP para actualización del dictamen de 
prioridad del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa 

Ministerio de 
Educación 

13 de julio de 
2021* 

Emisión de la actualización del dictamen de prioridad para 
ampliación Proyecto Nueva Infraestructura Educativa 

Secretaría Nacional 
Planificación 

26 de julio de 
2021** 

               *El compromiso de la SNP está en función de la entrega del proyecto para su análisis y revisión 
               ** El pronunciamiento de la SNP estará en función de la entrega oportuna del proyecto y de la aceptación de la ampliación del contrato de   
                préstamo que permita al MEF certificar la disponibilidad de los recursos destinados al proyecto 
            

6. En respuesta al cronograma y explicaciones presentadas por el gobierno, a través del Ministerio de 
Educación, el Representante Residente del Banco Mundial en Ecuador confirmó la apertura para 
gestionar la ampliación excepcional del plazo del Préstamo Nro. BIRF-8542-EC por 1 año adicional, 
estableciendo la nueva fecha de cierre al 31 de diciembre de 2022, siempre y cuando se cumpla con 
los pasos detallados a continuación: (las actividades detalladas a continuación permitirán la extensión 
del proyecto PARECF y la subsecuente ejecución de obras de infraestructura). 
 

Actividad Responsable Plazo 

Remisión de informe de justificación para ampliación de plazo del 
financiamiento al MEF 

Ministerio de 
Educación  

9 de julio de 
2021 

Gestión del trámite de ampliación (Responsable: MINEDUC)  
 

 Emisión de la ampliación del proyecto de Inversión (Responsable 
: Planifica)  

 
Emisión del informe favorable (MEF) para la suscripción de la 

enmienda del contrato de préstamo 
 

Desarrollo de gestiones internas e interinstitucionales para 
suscripción de enmienda que oficialice ampliación del crédito por 

1 año hasta el 31 de diciembre de 2022 (MEF y BM) 

Ministerio de 
Economía y Finanzas  

Banco Mundial 

30 de julio de 
2021 

 
Contando con dictamen de prioridad ampliado para el Proyecto 
NIE y Enmienda al Contrato de Préstamo, gestionar la obtención 

de certificaciones presupuestarias plurianuales para obras y 
fiscalizaciones listas para adjudicación 

Ministerio de 
Educación  

Secretaría Nacional 
de Planificación  

Ministerio de 
Economía y Finanzas  

 
16-24 de 
agosto de 

2021* 

Adjudicación y firma de contratos de obras y fiscalizaciones para 
7 unidades educativas 

Ministerio de 
Educación  

Contratistas 

20 de sept. al 
05 de octubre 

de 2021 
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Inicio de ejecución de obras (en su mayoría 10 meses) –  
Recepción Provisional de obras 

Contratistas  Octubre de 
2021 - Agosto 

de 2022  

* Los tiempos estarían en función del cumplimiento de las etapas previas 
Nota: ver Anexo 1- Cronograma detallado 

 

7.  El equipo del Banco Mundial enfatizó que, de no cumplirse los plazos definidos, se debería retomar el 
análisis aproximadamente en agosto 2021, para una cancelación parcial de recursos sobre las 
actividades de infraestructura educativa. Por consiguiente, se realizará un seguimiento cercano y 
permanente al cumplimiento de los hitos.  
 

8. Sobre la reorientación de recursos de los 2 procesos de repotenciación declarados desiertos (que 
incluían los montos de obras, fiscalizaciones y equipamiento) y que ascienden a USD $13.5 millones, 
el Ministerio de Educación comunicó que ha identificado un universo de 344 instituciones educativas 
(dentro de la focalización geográfica del Proyecto PARECF y que cuentan con predios a su nombre), 
como potenciales beneficiarios. También explicó que los fondos se invertirían en 4 tipos de 
intervenciones: (i) reaperturas; (ii) mantenimientos integrales; (iii) WASH (agua, saneamiento e 
higiene); y (iv) baterías sanitarias. Se acordó que el Ministerio de Educación continuará con la 
priorización de intervenciones en territorio, y con la ejecución de las mismas, de acuerdo con el 
siguiente cronograma referencial.  

 
 Resultados de diagnóstico, verificación presupuesto y normas BM (territorio): 27/07 al 24/08/2021 
 Revisión procedimientos adquisiciones y contrataciones BM: Finales agosto de 2021 
 Fase preparatoria (incluye aprobaciones BM): agosto-septiembre de 2021 
 Obtención de habilitantes financieros (anuales o plurianuales): septiembre-octubre 2021 
 Ejecución precontractual (1 a 4 meses): primeros procesos oct. 2021, procesos LPN marzo 2022 
 Ejecución de actividades (1 a 5 meses): primeros procesos listos dic. 2021, procesos LPN sept. 2022   

 
9. El MINEDUC en consenso con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Mundial acordó reasignar 

USD $13.5 millones a intervenciones dirigidas a la reapertura de las instituciones educativas. Si bien el 
Ministerio de Educación comunicó que aún se debe adelantar un diagnóstico a profundidad. Se 
discutieron los criterios de priorización, los cuales incluyen la focalización del área geográfica del 
Proyecto, el tamaño de escuela y los tiempos de ejecución. Se acordó que el especialista de 
infraestructura del Banco Mundial apoyaría la priorización. De acuerdo con la información suministrada 
por el Ministerio de Educación, se espera que la reasignación de recursos no requiera cambios en el 
contrato de préstamo.   

 

10. El Banco Mundial reiteró el apoyo para la financiación de la Encuesta de Habilidades Sociales y 
Emocionales (SSES) de la OECD con recursos del préstamo, dentro del plazo del mismo, en caso de que 
el Gobierno ecuatoriano decida participar en dicha encuesta. El Banco Mundial aguardara el 
pronunciamiento institucional que sea acordado entre el Ministerio de Educación e INEVAL. Con 
respecto al seguimiento de las actividades del INEVAL, el Banco Mundial solicitó que se remita un 
cronograma de las actividades/evaluaciones a ser realizadas en el año 2021 y su respectivo 
presupuesto. También se mencionó la importancia de contar lo antes posible con el equipo de gestión 
contratado. El Banco Mundial informó que se reactivaran los diálogos técnicos para el tema de la 
medición de la Pobreza de los Aprendizajes en Ecuador. 
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11. Los puntos focales en las instituciones del gobierno serán los siguientes: MINEDUC - Fanny Yanza, 
Coordinación General de Planificación; Secretaría Nacional de Planificación - Christian Cordero, 
Director de Programas y Proyectos de Desarrollo Nacional; MEF - Bernardo Orellana, Subsecretario de 
Financiamiento Público, Bélgica Guerrero y Mauricio Ullrich de la Coordinación de Programas Banco 
Mundial en el MEF.  

 

 
III. AGRADECIMIENTO 
 

El equipo del Banco Mundial desea agradecer a los equipos del Ministerio de Educación, INEVAL, 
Secretaría Nacional de Planificación y Ministerio de Economía y Finanzas, por su activa participación y 
contribución a los objetivos planteados para la Misión de Seguimiento al Proyecto PARECF – Préstamo 
Nro. BIRF-8542-EC.  
 
Para constancia de la aceptación entre las partes involucradas, se procede con la suscripción de la 
presente acta el 30 de junio de 2021.   

  
 
 
 
 

Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga 
Viceministro de Gestión Educativa 

Ministerio de Educación 
República de Ecuador 

 
 

  
 
 

Edgar Bernardo Orellana Heredia  
Subsecretario de Financiamiento Público  

Ministerio de Economía y Finanzas 
República de Ecuador 

 
 
 
 
 
 
 

Ciro Avitabile 
 Economista Sénior y Gerente del    

 Proyecto PARECF  
Banco Mundial 

 
 
 
 
 

 
 

Diana Gabriela Apraes Gutiérrez 
Subsecretaria de Planificación Nacional 

Secretaría Nacional de Planificación  
República de Ecuador 
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Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00764-OF

Quito, D.M., 28 de julio de 2021

construcción de unidades educativas del milenio establecidas en el contrato de préstamo CAF que fenece en

noviembre del 2021, sin embargo en dicha temporalidad no se concluiría la ejecución  de 9 obras que a la fecha

registran un  avance sobre el 50%. 

 

Para lo cual, y conforme lo establecido en la normativa técnica de la Secretaría Nacional de Planificación, esta

Cartera de Estado mediante Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-00146-OF, de 11 de julio de 2021, solicitó al

Ministerio de Economía y Finanzas el pronunciamiento sobre disponibilidad de recursos, fuentes de

financiamiento y monto, por USD$ 218.896.209,16 para el periodo 2021-2025, conforme el siguiente detalle: 

 

ORGANISMO 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

BM 18.105.570,78 64.761.383,20 0,00 0,00 0,00 82.866.953,98 

AFD 4.300.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 4.320.000,00 

CAF 7.050.617,49 0,00 0,00 0,00 0,00 7.050.617,49 

FISCAL O LIBRE 

DISPONIBILIDAD
12.244.268,20 71.791.969,41 19.171.200,04 19.171.200,04 2.280.000,00 124.658.637,69 

TOTAL 41.700.456,47 136.573.352,61 19.171.200,04 19.171.200,04 2.280.000,00 218.896.209,16 

 

 

Al respecto, la Subsecretaría de Financiamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio

Nro. MEF-SFP-2021-0909-O, de 22 de julio de 2021, en atención al Oficio Nro.

MINEDUC-CGP-2021-00146-OF, de 11 de julio de 2021 y Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-00150-OF, de

16 de julio de 2021, emite la certificación  únicamente para el periodo 2021-2022 bajo el siguiente detalle: 

Banco Mundial: USD$ 77.002.140,00. 

AFD: USD$ 3.500.000,00. 

Fiscales o libre disponibilidad:

" (...) respecto a los recursos de libre disponibilidad para el presente ejercicio fiscal, el Ministerio de

Educación ya cuenta con las asignaciones en el codificado del proyecto Nueva Infraestructura Educativa,

según se desprende de los reportes del sistema e-SIGEF y específicamente en el organismo 2021 Fondo

Monetario Internacional y Correlativo 3 Modalidad Facilidad de Financiamiento Extendido. 

 

En cuanto a las asignaciones de libre disponibilidad para el ejercicio fiscal 2022, me permito informar que el

ámbito de competencias de esta Subsecretaría, se ratifica el compromiso de buscar y asignar financiamiento de

libre disponibilidad siempre y cuando el proyecto de inversión en mención, se encuentre en el PAI del año 

respectivo." 

 

Es importante mencionar que el proyecto Nueva Infraestructura Educativa contempla para el 2022 USD$

976.188,31 bajo libre disponibilidad a fin de operar los procesos establecidos en referido proyecto al 2022. 

 

Por otra parte, dentro del presupuesto del 2021 el proyecto de Nueva Infraestructura Educativa cuenta con

USD$ 7.050.617,49 con financiamiento CAF que serán ejecutados hasta noviembre del presente año en el

marco del contrato de préstamo. 

 

Con base a lo expuesto anteriormente, solicito de la manera más cordial que en el ámbito de sus competencias

emita el dictamen favorable para la actualización de dictamen de prioridad del proyecto "Nueva

Infraestructura Educativa", con CUP. 91400000.78.6172, por un monto total USD. 1.091.423.061,87, para el

período de 2010 al 2022, de los cuales USD$ 96.182.464,22 corresponden al periodo 2021-2022, para lo cual se

adjuntan los anexos respectivos conforme lo establecido en la Circular Nro. STPE-STPE-2020-0001-C: 
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Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00764-OF

Quito, D.M., 28 de julio de 2021

Documento actualizado del proyecto de inversión. 

Certificación actualizada de la máxima autoridad (Anexo Nro. 01). 

Cronograma Valorado actualizado (Anexo Nro. 02). 

Viabilidad económica, flujos (Anexo Nro. 03). 

Pronunciamiento por parte del Ente Rector de las Finanzas Públicas, sobre disponibilidad de recursos,

fuentes de financiamiento y montos (Oficio Nro. MEF-SFP-2021-0909-O, de 22 de julio de 2021). 

Informe ejecutivo (Anexo Nro. 05). 

Cédulas presupuestarias (Replica de ejecución presupuestaria remitida por el Ministerio de Economía y

Finanzas mediante Oficio Nro. MEF-SP-2021-0551, de 02 de julio de 2021). 

Certificación para la actualización de dictamen de prioridad (Anexo Nro. 08). 

Pronunciamiento MIDUVI-INMOBILIAR (Anexo Nro. 07). 

Convenio y/o la carta de intención del crédito (Anexo Nro. 12). 

Convenio entidades co-ejecutoras (Anexo Nro. 12).

Estos anexos y toda la información de respaldo ha sido ingresada en el Sistema Integrado de Planificación e

Inversión Pública SIPeIP, en base a lo establecido en el artículo 61 del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas, y los artículos 40 y 41 del Reglamento del Código antes citado, misma que se adjunta en

el siguiente link: 

 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carlae_cadena_educacion_gob_ec/ErY-Qqkgvw5Ds-5r7VeFOTsBDb8r_nWeEsy44mvu7fgfEQ?e=S29az2 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Brown Pérez

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Referencias: 
- MINEDUC-SAE-2021-00802-M 

Copia: 
Señor Abogado

Andrés Ernesto Chiriboga Zumárraga

Viceministro de Gestión Educativa
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
 

Señor Economista

Marco Vinicio Ortíz Mayorga

Director Nacional de Planificación (E)
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova

Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Señor Economista

Jaime Fernando Vega Proaño

Gerente Institucional 2
 

Señorita Magíster

Andrea Alexandra Bravo Mogro

Subsecretaria de Administracion Escolar
 

Señor Economista

Fabricio Alejandro Vallejo Mancero
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Gerente de Proyecto 1
 

Juan Pablo Villafuerte Calderon

Director Nacional De Infraestructura Física
 

Señorita Economista

Diana Gabriela Apraes Gutierrez

Subsecretaria de Planificación Nacional
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Magíster

Christian Miguel Cordero Nicolaide

Director de Programas y Proyectos de Desarrollo Nacional
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Magíster

Fabián Marcelo Falconí Bolaños

Especialista en Programas y Proyectos de Desarrollo Nacional
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público, Encargado
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Economista

Carlos Iván Carrera Noritz

Director Nacional de Seguimiento y Evaluación del Financiamiento Público
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señorita Economista

Tatiana Elizabeth Calán Peñafiel

Directora Nacional de Egresos no Permanentes
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

mf/mo/fy
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Oficio Nro. SNP-SPN-2021-0806-OF

Quito, D.M., 26 de octubre de 2021

Educación, solicita a la Secretaría Nacional de Planificación, realizar modificaciones en el Plan Anual de

Inversión (PAI) 2021, con el objeto de incluir el proyecto “Intervención y Mejoramiento de Infraestructura 

Educativa” con CUP 91400000.0000.387004 por un monto total de US$ 10.408.575,91, mismos que serán

financiados con recursos de préstamos externo del presupuesto vigente del Ministerio de Educación, registrado

en el Proyecto “Nueva Infraestructura Educativa” con CUP 91400000.78.6172. 

 

La solicitud es con el objetivo de financiar en el presente ejercicio fiscal el proyecto solicitado, que permita

gestionar posteriormente las certificaciones presupuestarias plurianuales, ya que los contratos de las

repotenciaciones de obras superan el presente ejercicio fiscal, es decir se ejecutará en el periodo 2021-2022. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas, en base a los documentos justificativos remitidos por el Ministerio de Educación, esta

Secretaria de Estado emite dictamen favorable a la modificación presupuestaria de inclusión y transferencia

de recursos, condicionada a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fuente de financiamiento por parte

del ente rector de las finanzas públicas, conforme a la ley; y, con base al informe técnico adjunto, el cual es

concordante con las competencias asignadas a esta Secretaría de Estado. El contenido de la modificación

presupuestaria se detalla en el siguiente cuadro: 

  

Modificación Presupuestaria (US$)

CUP Proyecto Entidad
Fuente de 
Financiamiento

Monto
Codificado
eSigef con
corte al 
03/10/2021

Disminución Aumento Total 

91400000.78.6172

Nueva

Infraestructura 

Educativa
Ministerio

de 

Educación

202 Préstamos 

Externos

47.133.487,2310.408.575,91- 36.724.911,32 

 91400000.0000.387004

Intervención y

Mejoramiento

de

Infraestructura 

Educativa

- - 10.408.575,9110.408.575,91 

Total 47.133.487,2310.408.575,9110.408.575,9147.133.487,23 

  

  

Esta Secretaría de Estado recuerda que el uso de todos los recursos públicos serán responsabilidad de las

entidades ejecutoras de los programas y proyectos de inversión; por lo cual, deberán respetar los procesos

establecidos en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y demás normativa legal vigente. 

 

Finalmente, cabe recalcar que es responsabilidad del Ministerio de Educación realizar las actualizaciones

correspondientes en el Banco de Programas y Proyectos del SIPeIP, de acuerdo a lo establecido en el artículo 61

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el artículo 40 del Reglamento del mismo Código,

referente al dictamen de prioridad, cronograma valorado y demás información concerniente al  proyecto antes 

mencionado. 

 

                                                           

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Daniel Eduardo Lemus Sares

SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL  

Referencias: 
- SNP-SNP-2021-2052-E 

Anexos: 

- Anexo Nro. 06: Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-01196-M.

- Anexo Nro. 05: Oficio Nro. MEF-SFP-2021-1129-O.

- Anexo Nro, 04: Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-01168-M.

- Anexo Nro, 03: Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-00192-OF.

- Anexo Nro. 02: Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-01218-M.

- Anexo Nro. 01: Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-01084-OF.

- anexo_1_-_solicitud_de_prioridad

- anexo_2_-_cronograma_valorado

- anexo_3_-_flujo_de_caja

- anexo_4_-_aval_mef_1.pdf

- anexo_5_-_aval_del_mef_2.pdf

- anexo_6_-_aval_mef_3.pdf

- anexo_7._informe_técnico_0021.pdf

- anexo_8_-_certificación_máxima_autoridad.pdf

- anexo_9_-_delegación.pdf

- anexo_10_-_delegación_2.pdf

- Anexo 11 Informe_justificativo firmado

- Anexo 12 Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-01136-OF.pdf

- Anexo 13 INFORME DPYPDN-IT-0179-2021.pdf

- Anexo 14. Información Habilitante.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Jairon Freddy Merchán Haz

Secretario Nacional de Planificación
 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Economista

Olga Susana Núñez Sánchez

Subsecretaria de Presupuesto
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señorita Economista

Tatiana Elizabeth Calán Peñafiel

Directora Nacional de Egresos no Permanentes
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señor Magíster

Christian Miguel Cordero Nicolaide

Director de Planificación de la Inversión

ff/gp/cc

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
















































	I. INTRODUCCIÓN
	II. AVANCES DE LOS DISTINTOS COMPONENTES Y ACUERDOS ALCANZADOS



